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.P a rte  efícial» 

ü K íiis terio  d e  G racia  y Ju s tic ia .
^ B a l  decreto 'promoviendo a la plaza de 

' Magistrado de la Andiecacia provincial
i ^_^ernel a D* F^^ancisco Xiviénez de 

y  OseñaJáe, Abogado fiscal de 
Jla Aiidienoia territorial de Pamplona, 
‘Página 75.

®#ro juoiUindo con honores de Presiden'- 
\  te  de Bala del Tribunal Bupremo a 

J), Benito Cándido Eodriguez de Ce- 
USr Magistrado del mismo Tribunal,— 

^.^JPágma 75. j
Iptro Ídem id. id. a D. Jacinto Jaraíz 'y 
, Fernández, Magistrado , del referido 

'Trihunal.— Página 75.
^ tro  Ídem con honores de. Presidente de 
’̂ Sa la  de la Audiencia territorial de Mar- 
^Mrid a D. Juan Antonio Fort y Be^ 
Tlocq, Presidente de Sala de la Audien- 
icia territorial de La Coruña, — PágL 
na  75.

0 tro  ídem id. id, a D. Jenaro Barrón y  
■piivares, Presidente de la Audiencia 
provincial de Burgos.—Página 75.

0 tro  Ídem con honores de Presidente de 
de Audiencia territorial a D. Ma- 

.^Jañano Halcón y  Gutiérrez de Acuña, 
Magistrado de la de Sevilla. — Fági- 

iLnas 75 í/ 76.
^ tr o  promoviendo a la plaza de Magis- 

irado de la Sala de lo Contencioso- 
jMdmiinistrativo del Tribunal Supremo 

,-.r '¡a D. Vicente Agustín Santandreu y  
.y,^Herrando, Presidente de la Audiencia 

'^^territorial de Barcelona,— Página 76. 
tP'íro ídem a la plaza de Presidente de 
■0 a Audieficia territorial de Barcelona 

jí;A'|éí V. Francisco Alvarez Vega, Presi- 
' de Sala del expresado Tribunal, 

''^Fágina 76,
" Vtro nombrando para la plaza de Pre- 

'̂■^sidente de Sala de la Audiencia terri- 
f  -torial de Barcelona a D. Julio Marti- 

J í i ^ e z  Jimeno, Fiscal del expresado Tri- 
\0 l)unal—Página 76.
|> |ro promoviendo a la plaza de Fiscal 

la Audiencia territorial de Barce- 
■.ii§ona a D. Diego MediAia y  García, Abo- 
i^ a d o  Fiscal del Tribunal Supremo .—■

' Páginas 76 y  77.
Ptro nombrando para la plaza de Abo -̂

gado Plrntal del Tribunal Supremo a 
D, Diego María Creliuet del Amo, Se
cretario de Sala del mismo Tribunal, 
Página TI,

^Otro promoviendo a la plaza de Magis
trado del Tribunal Supremo a D. En
rique Gotarredona y  Marco, Magistra
do de la Audiencia territorial de Ma
drid.— Páginas 77 2/ 78.

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Madrid a D. Leopoldo López Infantes, 
Presidente de Sala de la de Valládo- 
iid.—Página 78.

• Oífo Ídem para la plaza de Presi
dente de Sala de la Audiencia terr^  
toriül de Valladolid a D. Antonio Sqji- 
tiuste y übeda, Fiscal del expresado 
Tí'ibunal.—Página 78.

Otro ídem  para la plq.za de Fiscal 
de la Audiencia, territorial de Valla
dolid a D. Emilio de la Sierra y  Sie
rra, que sirve igual cargo en la de Za
ragoza.— Página 78.

Otro ídem para la plaza de Presidente 
de Sala de la Audiencia territorial de 
La Coruña a D, Pedro Prendes y  Suá- 
rez de Quirós, Presidente de la Au
diencia provincial de la m isma capi
tal.—Página 78.

Otro ídem para la plaza de Presidente 
de la Audiencia provincial Sevilla 
a D. José García yaldecasasT^ Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Barcelona.—Página 78.

Otro ídem para la/plaza de Presidente 
de la Audiencia provincial de Valencia 
a D. Segundo Fernández Argüelles, 
Magistrado de la territorial de Bar
celona.—Página 78.

Otro promoviendo a la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Barcelona a D, Francisco Sánchez- 
Olmo y Gómez, Juez de primera ins
tancia, Presidente del Tribunal indus
trial de la misma capital.— Págiiya 78,

Otro ídem id, id. a D. Francisco Sanllo- 
rente y Rubinat, que sirve igual car
go en la de Zaragoza.—Página 78.

Otro ídem a la plaza de Presidente de 
la Audiencia provincial de Burgos a 
D. José Muñoz Bocanegra, Magistrado 
de la territorial de Sevilla .— Pági
na 78. !

Otro ídem  a la plaza de Fiscal de la Au
diencia territorial de Zaragoza a don 
Miguel Sáiz y Gómez, Presidente de la 
provincial de Avila,—Página 78.

Otro ídem a la plaza de Presidente di 
la Audiencia provincial de La Oortiñc 
a D. José Wíanuel Puebla y  Aguirroi 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad, de esta Corte,-—Pá' 
gina 78.

Otro nombrando para la plaza de Juez 
de 'primera instancia, PresidentG dei 
Tribímal industrial de Barcelona, a 
D. Víctor González Echavarri y  Cas
tañeda, Juez de primera instancia del 
distrito del Sur, de referida capitaJ, 
Páginas 78 y  79.

Otro ídem para la plaza de Magistrad(^ 
de la Audiencia territorial de Sevilla  
a D. Ignacio Docavo A lferti, Abogado 
Fiscal de la de Barcelona. — Págu 
na 79.

Otro ídem para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Sevilla 
a D. Salvador Solier y Sánchez, Abo
gado Fiscal de la de Barcelona-—Fár 
gina 79. \

Otro idem> para la plaza de Presidente 
de la Audiencia provincial de Avilck 
a D. Máximo Arredondo y  F'ernández 
Sanfurjo, Magistrado de la Urritorial 
de Sevilla.—Página 79.

Otro ídem para el Juzgado de primera 
instancia del d i^ r ito  de la üniversú  
dad, de esta Corte, a D, Galo Ponte y 
Escartín, Presidente de la Audiencia 
provicial de Cádiz.— Página 79.

Otro ídem para la plaza de Presidente 
de la Audiencia provincial de Cádiz 
a D, Fernando Gamero Calvo, Magis
trado de la territorial de La Coruña, 
Página 79.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de, 
Sevilla a D. Félix Carrasco y López, 
que sirve igual plaza en la de Pam* 
piona,—Página 79.

Otro promoviendo a la plaza de Magis
trado de Ja Audiencia territorial de 
Zaragoza a D. Antonio Bascón y Gó
mez Qui7itero, Magistrado de la pro
vincial de Bilbao.— Págma  79.

Otro ídem a la plaza de Magistrado d( 
la Audiencia férritorial de Pamploná 
g p .  Migiiel Federico Pío Mena y  Ra^ 
más, Magistrádó de la provincial de 
Vitoria.—Página 79. <

Otro ídem  a la plaza de Abogado Fiscaíi 
de la AulUehciq territorial de Barcé< 
lona a D. Antonio Delgado Curto, Te< 
nlcnte fiscal de la territorial de Ch'CU 
nada.—Página 79.

Otro Ídem al Juzgado de primera ins-
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iancia dsl distrito d€l 8 ut, de Büvccr 
lona, a D, Rodolfo y ida í y Quer, Ma
gistrado de la Audiencia provincial de, 
Gerona.—Fágma 79.

^ tro  Ídem a la plaza de Magistrado de, 
fia Audiencia territorial de La Coruña 
«  D. Francisco Fernández Bernal y 
fjOrizar-Mdacay que sirve igual^ cargo 
en  la provincial de ^oria.—Página 79.- 

p íro  Ídem a la plaza de Ahogado fiscal 
^ 4e^ la Audiencia territorial de Barce- 
' lona a D. Darío AJonso 2Iazo, Magist'^ 

' trado de la provincial de Toledo.—Pa
ginas 79 y 80.

Giro trasladinidü a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 

' ^yitoria a D, Fernando González Prie- 
; .5fo, que sirve igual cargo en la provin- 

[cial de Begonia.—Página 80.
^ tro  ídem a la plaza de Magistrado de 
' La Audiencia provincial de Begovia a 

JD. Luis Barroeta y Márquez, que sir- 
^^e igual cargo en la de Murcia.—Pá
gina 80.

i^tro ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Murcia a 

■ADm Pascual DomenecU y Marín, que. 
’̂ irvG igual cargo en la Jaén. — Pági- 

Ana 80.
iQtro nomhrGudo para la plaza de Te- 
. m ente fiscal de ¡a Audiencia territo- 
I vial de Granada a D. Ramón García 

del Valle y Balas, Magistrado de la 
provincial de Jaén.—Página 80. 

m r o  trasladando a la plaza de Magistra
do de la Audiencia provincial de Boria 
a D. Juan Bautista Bello y Ríos, que 

osirve igual jcargo en ¡a de Jaén.—Pá~
• gina 80.

ijtro ídem a la plaza de Magistrado d'e 
la Audiencia provincial de Toledo a 

[i}. Leopoldo M artines Arnaud, que sir- 
' ; pe igual cargo en la de Teruel.—Pá- 

\ gina 80.
^ t r o  nombrando para la plaza de Magis- 
, /  irado de la Audiencia provincial de,
; : Murcia a D. José Alvarez y Rodríguez, 

.Teniente fiscal de la territorial de Al- 
'Lácete.—Página 80.

A¿tro promoviendo a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Jaén a D. José Gómez Angel, Juez de 
primera instancia del distrito del Bal- 
vador, de Sevilla.—Página 80.

[jQtro ídem a la plaza de Magistrado de 
la jiudíencia provincial de Jaén a don 
Angel Avila y Delgadio, Juez de pri
mera instancia de Górdoba.-— Pági
na 80.

^fitro ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Jaéíl a don 
Marino Medina irernández, Teniente 

' fiscal de la Audiencia provincial de 
Palencia.'—Página 80,

Jtítro ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Bilbao a 
D. Fernando Baeza Barabia, Teniente 
Jiscal de la de Pontevedra.—Página 80 

Dtro ídem a la plaza de jMagistrado de 
la Audiencia provincial de Gerona a 
V. Emilio Vinals y  Estellés, Teniente 
fiscal de la Audiencia provincial de 
Vastellón.—Páginas 80- y  81. 

fjtro ídem a la. plaza de Teniente fiscal 
de la Audiencia territorial de Albace
te a D. José Pérez Martínez, Juez de 
frimera instancia de Santa Cruz de 

^Tenerife.—Página 81.
nombrando Presidente de BeccvMt 

de la, Audiencia de Valencia a D. Ma
nuel Garrido e Ibáñez, Magistrado del 
mismo Tribunal.—Página 81. 

itro nombrando Patriarca de la InCiias

a D. Jaime Cardona y Tur^ Obispo de 
Sióh.— Página 81,

M inisterio de H acienda,
Real decreto {rectificado) disponiendo 

se entienda redactado en ia forma que 
se publica el articulo 141 del vigente 
Reglamento de la Contribución indus
trial de 28 de Mayo de 18dQ.— Pági
na 81,

Otro nombrando Ordenador general de 
Pagos del Ministerio de Marina a don 
Fulgencio Cerón y Gutiérrez, In ten
dente de la Anillada.—Página 81,

Otro ídem Jefes de Administración de 
segunda y tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado a D. Rafael Mu
ñoz y Lorentc y D. Augusto Morodes 
Díaz, res'pectivarnente.—Página 81, 

Otro autorizando al Ministro de este De
partamento para que presenta a las 

. Cortes un proyecto de ley declarando 
libre de iodo gasto la Grandeza de Es
paña unida al Titulo de Conde de Bal- 
vatierra de Alava, que se concedió a 
doña María de los Dolores Gómez Po- 
corull, viuda de D. Francisco Maestre 
Laborde.—Página 81,

Ministerio áe Gracia 7 Justicia. 
Reales órdenes nombrando para los ,Re- 

gistros de la Propiedad que se men
cionan a los señores que se indican.—  
Páginas 81 a 84. \

Ministerio de Hacíenáac 
Real orden determinando la forma de 

justificar la cualidad de heredero de 
un recluta fallecido, a los efectos de 
la percepción de la cuota m ilitar 'moni- 
dada devolver.— Página 84.

Ministerio de la Gobernación..
Real orden disponiendo se constituyan  

dos Tribunales, compitestos de los se
ñores que se mencionan, para juzgar 
las oposiciones a Aspirantes del Cuer
po de Vigilancia.— Página 84.

Otra disponiendo se cumpla en sus pifj- 
pios términos la sentencia dictada por 
la Ba.la de lo Coniencioso-adniinistra- 
tivo del Tribunal Bupremo, en el recur
so interpuesto por D. Alfredo Dacal 
Rodríguez y otros, contra Reales ór
denes de este Ministerio fechas 19 de 
Beptiembre de 1919.—Páginas 84 y So. 

Otrî i üesestim.G%do por improcedentes 
reclamaciones formuladas por don 

Mtinuel Vergara Bartclo^né y otros 
funcionarios del Cuerpo de Vigilancia. 
Página 80.

Ministsrio de Instrucción Pública 
y Bv3iia,s A rtes..

Real orden concediendo la 'autorización 
m inisterial para que pueda existir la 
Asociación del Magisterio primario del 
partido judicial de Tíneo (Oviedo),-- 
Página 85.

Otra disponiendo se den los ascensos de 
escala reglamentarios y  que los Ins
pectores de Primera enseñanza que se 
mencionan pasen a ocupar en el Esca
lafón los números que se Indican.'—Pá 
ginas 85 y  80.

Otra disponiendo que se dé cumiplimien- 
to a la sentencia dictada por la Bala 
de lo Canteóle lo so-administrativo del 
Tribunal Bupremo en la .demanda in 
terpuesta por I). Fernando A lherti 
B arceló—Página S6.

Otra declarando desierto el concurso de 
traslado anunciado para la provisión

de la plaza de Profesor de Dibujc^^^ 
Elementos de É istória del Arte, Apli
cante en la Escuela de Artes y Oficios, 
de La Coruíía..—Página 86.

Otra disponiendo se adquieran 509. 
piares de la obra titulada ‘'‘No 
ejemplares'^,, de que es autor D. ü r  
tóbal Botella.— Página 86.

Otra nombrando a D. R estituto E nriqm  
de BasoMvi y Careaga. Profesor num e
rario de Religión dél InstiUito de B il
bao.— Página 86.

Otra, disponiendo se den los ascensos 'de 
escala y  que los CCttedráticos numerá^ 
ríos que se indican pasen a GCUálMr m  
el Escalajón los núinéros que sb méíi-. 
donan.—Página 86. i .

Otra disponiendo se anuncie a cono 
la provisión de la Cátedra de 
posición'', vacante en el Real Co 
vafovio de 'Música y  DeclamaciÓm^  
Página 86.

Otra nombrando el Tribunal para T 0  
oposiciones a Us plazas de P ro fe ^^  
especial de Taquigrafía, Mecanografié 
y Ejercicios de Gramática castellana, 
vacantes en las Escuelas de ComercSo. 
de Las Palmas, Banta Cruz de Teneri
fe y León.—Páginas 8 6 , y  87.

Ministerio de Fomento,
Real orden disponiendo se inscribí^ Id 

entidad de seguros denominada 
Previsora Hispalense".— Página 87,

Adniinistración CentraL
G o b e r n a c ió n .—Dirección general d e  

m inistración. — Anunciando concurso 
para proveer las Contadurías de fondos 
de los Ayuntamientos de Porcujia 
(Jaén), Isla Cristina (Huelva) y  ¿la* 
dridejos (Toledo).—Pácjhia 87. 

Anunciando haber sido nornhfado dÓf§ 
Miguel Martin La.plaza Contador, dé. 
fondos del Ayurntaniiento de Marchéis 
na (Bevilla).— Página 87. i

Dirección general de Seguridad.—Anmi-i 
ciando que el día 7 del actual darán 
comienzo los exámenes de los oposi
tores al Cuerpo de Vigilancia.— Fági* 
na 87. .

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —  S u b s e c r e t a r ía . - ^  
Disponiendo se den los ascensos] de es
cala y  que los Catedráticos numera
rios de Universidad que se mencionan 
pasen a ocupar en el Escalafón los, 

%  números que se indican.--'Página 
mNombrañáo a D. Enrique Buñer y Qré¿- 

ñez. Catedrático numerario de Enféf- 
mexlades de la infancia de la Faoultaé 
de Medicina de la 'Universidad Centra}. 
Página 87.

Anunciando habér sido admitidos y ets- 
cluidos los aspirantes que se ináica/n 
a las oposiciones a las plazas de Profe
sor especial de Taquigrafía, Mecano* 
grafía y Bjercicics de Oraviática cas- 
telJana, vacantes en las Escudas de 
Oomercio de Las Palmas, Banta Cruz 
de Tenerife y  León.—Página 87.

As censos y norubrainientos d^ personal 
administrativo dependiente^' de esta 
Ministerio.—Página 87. ^

Dirección general de Bellas 
Anunciando concurso para proveer ífL 
Cátedra de ‘‘Composición", vacante 
el Real Conservatorio de M úsica'y De*, 
clamación.—Página 88. {

Nota bibliográfica de dos obras impresa^
■ en casteUanq en el extranjero, que de

sea introducir en España D. Lo taño  
VecrJii.—Página <88,
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' B. M, el R ey  D, Alfonso X III (a. D. g .) ,  
B, M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S, A, R. e! Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan s in  novedad en su  
im portante salud.

e i c i s j i

EXPOSICION 
SEÑOR: La facultad concedida al

gob ierno  por el párrafo  últim o del ar- 
,*ícuIo 43 de la ley adíci oiial a ía Orgá
nica, debe usarse con extremo cuidado, 
por estar evidentem ente consignada pa
ra  casos de no toria  excepción; pero 
tam poco sería lícito prescindir de ella 
cuando las circunsíancias que concu
rren  en un funcionario le colocan en 
situación única que Ía opinión señala 
y el Ministro de Gracia y Justic ia  debe 
Conocer. El caso poco frecuente, pero 
que tiene en ía h isto ria  judicial doloro- 
sXsimo recuerdo, de sufrir un Juez ata
ques violentos y a m ano arm ada por 
ser fiel cum plidor de su deber, m erece 
de parte  del Poder público una com^ 
pensación ta l que, fren te  al ataque, res
ponda' inm ediatam ente un enalteci
m iento de la  función y de la  persona. 
J  por estas razones, siendo notorio que 
D. Francisco Ximénez de Em bún, en 
ocasión de desem peñar el Juzgado de 
,3'arrasa, fué víctim a de un atentado," el 
M inistro que suscribe considera opor
tuno hacer uso de la  facultad  que le 
concede el citado artículo, y tiene el 
honor de proponer a  la  aprobación d© 
V. M. el ad jun to  proyecto de Decreto. 

Madrid; 4 de Abril de 1921,

SEÑOR:
A L . R .P . deV . M

V ic e n t e  de P i n i é s ,

REAL DECRETO 
Bejando en suspenso, para el caso 

presente, la  aplicación de lo dispuesto 
en el artículo del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915, y de conform i

d a d  con lo prevenido en el artículo 43 
de la ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial,

Vengo en promover en el turno cuar
to a la plaza de M agistrado de la Au
diencia provincial de Teruel, vacante 
por traslación de D. Leopoldo Martínez, 
a D. Francisco Ximénez de Embún y

Oseñalde, Abogado Fiscal de la Audien
cia te rrito ria l de Pam plona, que ocupa 
el núm ero 117 en el escalafón de los 
de su categoría.

Dado en Palacio a cuatro  de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n t e  de P i n i é s

Méritos p servicios dé B. Francisco Xi- 
ménez de Emlmn y Oseñalde,

Se le expidió el título de Licenciado 
'en Derecho el 24 de Febrero de 1902,

Ejerció la Abogacía desde 20 de No
viembre de 1902 al 15 de Marzo de 1907,

Ha sido Fiscal municipal del d istrito  
del Pilar, de Xaragoza, durante el bienio 
de 1303-1905.

Previa oposición, fué nombrado Aspi
rante a la Judicatura y al Ministerio 
fiscal con ei número 56 en la escala del 
Cuerpo, el 17 de Junio de 1808.

En 8 de Febrero de 1809, nombrado, 
en el turno tercero, Juez de prim era ins
tancia de Aliaga, de entrada, de cuyo car
go tomó posesión el 22 del mismo mes.

En 25 de Septiembre de 1809, traslada
do al Juzgado de prim era instancia de 
Calamocha, del que se posesionó en 15 
de Octubre,

En 18 de Octubre de 1911, trasladado 
ai de Pina, posesionándose en 26 de di
cho mes.

En 4 de Julio de 1914, trasladado, a 
su solicitud, al de Tafalla, del que tomó 
posesión en 15 siguiente,

■ En 1.° de Diciembre de 1915, promo
vido, en turno primero, a Ronda.

En 13 de Enero de 1916, nombrado, a 
sus deseos, para el de Barbastro; en 22 
ídem id., posesión.

En 5 de Septiembre de 1917, traslada
do, a su solicitud, a T arrasa ; en 28 ídem 
ídvem, posesión.

En 6 de Agosto de 1920, trasladado, a 
su solicitud, a Estella.

En 10 de Noviembre de 1920, promo
vido, en turno primero, a Abogado fiscal 
de Pamplona.

Nombrado Caballero de la Orden de 
Carlos III, en 30 de Noviembre se le ex
pide Título; posesión, en 16̂  de Noviem
bre de 1920,

REALES DECRETOS
De conform idad con lo prevenido en 

el artículo  86 de la ley de P resupues
tos de 1892, en relación con el 91 del 
R eglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918 y lo dispuesto en el 204 de la  ley  
Provisional sobre organización del Po
d er judicial,

Vengo en ju b ila r a D. Benito Cán
dido Rodríguez de Celis, M agistrado de 
la Sala de lo Contencioso-admlnistrati- 
vo del T ribunal Supremo, con el haber 
que por clasificación le corresponda, y 
los honores de P residen te de Sala del 
T ribunal Supremo.

Dado en Palacio a cuatro de Abril 
de m il novecientos veintiuno.

AI^iFONSO
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

V io jE N T E  DE P i n i é s .

De conform idad con lo prevenido evti¡ 
el artículo  36 de la ley de Presupiiestóg 
de 1892, en relación con el 91 del Re* 
giam ento de 7 de Septiem bre de 19TÍ^^| 
y lo dispuesto en el 204 de la ley Proví^f 
fiional sobre organización del Poder jUrj 
dicial,

Vengo en jub ila r a D. Jacinto Jara íz  
y Fernández, M agistrado del T ribunal ¡ 
Suprem o, con el haber que por clasffi^l 
cación le corresponda y ios honores d#j 
P residen te de Sala del T ribunal Su-̂ Í 
prem o. J

Dado en  Palacio a cuatro ' ^ e  Abrl^f 
de m il novecientos, yeintiune ^

ALFONSO
El Ministro de Gracia r Justicin, 

V i c e n t e  d e  P i n i é s  ¡

De cGiiiormidad con lo prevenido e i | 
el artículo  36 de la ley do Presupuefir^ 
tos de 1892, en relación con el 91 d é l 
Reglam ento de 7 de Septiem bre d^  
1918, y lo dispuesto en el 204 de la 
Provisional sobre organización del 
der judicial,

Vengo en ju b ila r a D. Ju a n  A ntonfl| 
F o rt y Bellocq, P residen te de Sala 
la  Audiencia te rrito ria l de La Corufí^^ 
con el haber que por clasificación le 
rresponda y los honores de P residen!^ 
de Sala de la Audiencia te rrito ria l 
Madrid. '

Dado en Palacio a cuatro  de“”AbriJ 
de mil novecientos veintiuno.

A.LFONSO
E l M in is tr o  d e  G ra cia  y  Justic íaj,

V ic e n t e  de P i n i é s

De conform idad con lo prevenido 
el artícu lo  36 de lá  ley de P r e s i ip u ^  
tos de 1892, en relación con el 91 d4íl 
R eglam ento de 7 de Septiem bre 
1918, y lo dispuesto en el 204 de la  1$^ 
Frovisiional sobre organización del 
der judicial, ~ G

Vengo en ju b ila r a  D. Jen aro  Barrdq 
y Olivares, P residen te  de la Audienefi 
provincial de Burgos, con el haber 
por clasificación le corresponda, y  
honores de P residen te de Sala de 
Audiencia te rrito ria l de Madaíid.

Dado en Palacio a cuatro  de A brtf 
de m il novecientos yeintiuno.

ALF0 N9 CÍ
El Ministro de Gracia y JttstiOH»,

V ic e n t e  d e  P i n i é s .

De conform idad cpn lo prevenido' e |  
íds artículos 238 7  ^  la  ley P ro m
slonal sobre qi^nlzacíiSh del Poder jtlíj 
dicia^'
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b Vmigo eu jub ilar a D. M ariaro  Hab 
ibón y O utiárrez de Acuña, M agistrado 
de la Audiencia te rrito ria l de Sevilla, 
íCon ol haber que por clasificación le 
iDorresponda, y ios honores..de Presiden- 
‘le  de Sala de A udiencia te rrito ria l.

-Bado ©n Palacio a cuatro  de Abril 
d©! m il novecientos veintiuno.

í ALFONSO
£1 Mini.?tro do Gracia, y  Justicíap 

/  yíOL'lNTE DE P lN I É S

Be conform idad con lo prevenido en 
lol ariícalo 144 de la ley Provisional so- 
Í̂>re organización del Poder judicial,

9 Vengo en promover en el tu rno  prL 
ínero  a  la plaza de M agistrado de la  
,^ala de lo Oontencioso - adm inistrativo

Tribunal Supremo, vacante por ju- 
rbilación de D. Benito Cándido RoárP 
'^uez de Celis, a D. Vicente Agustín 
B antaudreu  y H errando, P residen te de 
ia  Audiencia te rrito ria l de Barcelona, 
que reúne las condiciones exigidas por 
el citado artículo.
y Dado en Palacio a cuatro  de Abril 
ido mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
f'í'.l Ministro de Gracia y Justicia..

■'] V i g e n t e  d e  P i n i é s

¡%íéritos y servidos de H, Vicente San^ 
tm d reu  y  Herrando.p

Be le expidió el títu lo  de Abogado en 
'58  de Febrero  de 1880.

E jerció  la Abogacía desde el 1.® de 
‘Ju lio  de 1884 hasta  el 30 de Septiem
b re  de 1895,

En 17 de Ju lio  de 1895 fue nom- 
;l)rado Juez de prim era instancia e ins- 
itrucción del d istrito  de la Catedral de 
Baii Ju an  B autista, de P uerto  Rico, 
iéargo del que^ tomó posesión en 30 de 
'Septiem bre del mismo año.

En 24 de Enero de 1896 fue promo* 
^ido a M agistrado de la Audiencia de
10 Crim inal de M ayagüez; posesión en 
.^0 de Marzo siguiente.
r En 3 de F ebrero  de 1889 declarado 
Ifexcedente como funcionario de la ca
b rera  judicial de U ltram ar.
I En 15 de Abril de 1901 fue nom bra
d o  Teriiente fiscal de la Audiencia pro
vincial de Oviedo; en 4 de Mayo del 
p rop io  año posesión.
4 En 3 de Junio  de 1901, a sus deseos,' 
íu é  trasladado  a M agistrado de la  Au
diencia provincial de Soria, posesionán
dose en 1.^ de Agosto siguiente.

E n 9 de Diciembre del mismo año 
íu é  trasladado  a su instancia, con igual 
"feargo, a la Audiencia, de San Sebas- 
| iá n ;  posesión en 7 de Enero de 1902. 
i Ha sido Secretario de la  Universidad 
lite ra ria  de Zaragoza.
■ En 7 de Marzo de 1904 promovido, 
>n el tu rno  segundo, a  Presidente de 
l a  de Gerona, posesionándose en 5 de 

■^bril.
E n  30 devMayo ídem  nom brado Ma- 

» is trado  de la  de Barcelona. .
E n  22 de Marzo' de 1906 trasladado  

M agistrado de la  provincial de

En 17 de Abril ídem nom brado, a  
su solicitud, Juez del d istrito  del Nor
te, de B arcelona; posesión en 10 de 
Mayo,

En 15 de Diciembre de 1913 prom o
vido. por tu rno  prim ero, a  Fiscal de 
la Audiencia te rr ito r ia l de Palm a.

En 31 de Diciembre posesión de 
ídem.

En 12 de Enero de 1914 nombrado Ma
gistrado de la Barcelona.

En 10 de Marzo de 1919 es promo
vido a Presidente de la m ism a A udien
cia provincial; posesión en 22 del mis
mo mes.

En 2 de O ctubre de 1919 es nom bra
do, a  su solicitud, P residente de Sala 
de la A udiencia de Barcelona, posesio
nándose en 15 del mismo mes.

En 2.5 de Octubre de 1920 es promo
vido a Presidente de la Audiencia te 
rrito ria l de Barcelona, posesionándose 
en 5 de Noviembre siguiente.

De conform idad con lo prevenido en 
el artículo  47 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial,

Vengo en prom over a la  plaza de 
P residen te  de la Audiencia te rrito ria l 
de Barcelona, vacante por haber sido 
tam bién promovido D. Vicente Agustín 
S antandreu, a p .  Francisco Alvarez 
Vega, Presidente de Sala del expresado 
Tribunal.

Dado en Palacio a cuatro  de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

AI.FONSO
El Ministro de Gracia y Juiticla,

V ic e n t e  de P i n i é s

Méritos V servicios de D, FranciccG A l
varez Vega.

Se le expidió el títu lo  de Licenciado 
en Derecho civil y canónico en 2 6 de 
Febrero de 1877, habiendo ejercido la 
profesión en Flasencía du ran te  seis 
años, pagando cuota de contribución.

t ía  sido Juez municipal sustitu to  y 
R egistrador de la Propiedad in terino  
del mismo partido.

En 2 de Julio  de 1883 fué nom brado 
V icesecretario de la  Audiencia de lo 
Crim inal de San M ateo; tomó posesión 
en 27 del mismo mes.

En 3 de Noviembre de 1884 fu© tra s
ladado, a su instancia, a igual cargo de 
la de L inares; se posesionó el día 27.

E n 25 de Agosto de 1885 prom ovi
do a la plaza de Secretario de la de 
M anresa; tomó posesión en 4 de Sep
tiem bre siguiente.

En 8 de Febrero  de 1886 nom brado 
para el Juzgado de prim era instancia 
de Garrobillas, de en trada ; tomó pose
sión en 15 de Marzo inm ediato.

En 30 de O ctubre de 1891 traslad a
do, por incom patible, a l de Madride- 
jo 3, posesionándose en 28 de Noviem
bre.

de Septiem bre de 1898 al de 
Herví as" ■ f.

En. 2 3 de Septiem bre de 1897, por 
perm uta, al de A lcán tara ; tom ó ])ose- 
slón en 13 de Octubre.

En 31 de Octubre de 1898 prom o
vido. en tu rno  tercero, a Abogado fis
cal de la Audiencia de Badajoz, cate

goría de Juez de ascenso, posesionán
dose en 17 de Noviembre.

En 21 de Junio  de ID01 nom brado 
p ara el Juzgado de Vélez-M álaga; po
sesión en 15 de Julio.

En 17 de Marzo de 1903 trasladado 
a Abogado fiscal de la Audiencia de 
M álaga, de cuyo cargo tomó posesión 
en 6 de Abril.

E n 21 de Septiem bre de 1903 pro
movido, en tu rno  cuarto, a  igual car
go de la  Audiencia de L as Palm as.

E n  16 de O ctubre de 1903 nom bra
do, a su instancia, p a ra  el Juzgado del 
d istrito  de la A lam eda, de Málaga, po
sesionándose en 3 de N ofi^m bre su 
guiente.

En 22 de Marzo de 1906 promovido, 
en el tu rno  cuarto, a M agistrado de la  
de A lm ería, posesionándose en 16 de 
Abril.

En 11 de F ebrero  de 1907 tras lad a
do a  la  de M álaga, posesionándose en 
20 de ídem.

En 13 de Septiem bre de 1909 pro
movido, en tu rno  cuart^^, a I^agistrado 
de La C oruña; tomó posesión en 9 de 
Octubre.

En 27 de Enero de 1913 nom brado 
P residen te de la Audiencia de Santa 
Cruz de Tenerife.

En 28 de F ebrero  de 1916 es p r o  
movido, en el tu rno  tercero, a  PresR 
dente de Sala de la provincial de Las 
P alm as; posesión en 23 de Marzo Idem.

En 3 de Diciembre de 1917 es nom
brado, a su solicitud. M agistrado de la 
te rr ito ria l de Barcelona; posesión en 
22 de Enero siguiente.

En 22 de O ctubre de 1920 promoví» 
do a P residente de Sala de la  A udien
cia te rr ito r ia l de Barcelona, posesio
nándose en 6 de Noviembre siguienle.

Vengo en nom brar para xa plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia 
te rr ito r ia l de Barcelona, vacante por 
promoción de D. Francisco Alvarez, a: 
D. Ju lio  M artínez Jim eno, F iscal del 
expresado T ribunal.

Dado en Palacio a cuatro  fié'"Abril 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicie, 

V ic e n t e  d e  F i n i é s

’ De conform idad con lo prevenido en 
el artícu lo  48 de la ley adiciónál a la 
Orgánica del Poder Judicial,

Vengo en prom over a la  plaza de 
F iscal de la  Audiencia te rrito ria l de 
Barcelona, vacante por nom bram iento 
p ara otro cargo de D. Ju lio  Martínez, 
a  D. Diego Medina y García, Abogado 
F iscal del T ribunal Supremo.

Dado en Palacio a cuatro  de A b ^  
de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO ■
El Ministro de Gracia y J ustlcia 

- V ic e n t e  de  P i n i é s

Méritos y  servio de I>. Diego MedAíi 
! y  Cfarcia.

So Je ^xpiíiió el título do Licenciad'^
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%n DerecTíb civil y canónico en 15 de 
Julio  de 1886.

. En 14 de Julio de 1886, nombrado Oñ- 
Jtial de prim era clase de Adminisíración, 
con destino a la provincia de Valencia y 
sin tom ar posesión, por Heal orden de 
18 del mismo mes, Oficia] de segunda cla
se, auxiliar de la de cuartos del Ministe- 
xúo de la Gobernación. H a sido, además, 
auxiliar de la de terceros en la, Dirección 

. general de Administración local y De- 
icreíario del Gobierno civil de Cáceres.
. . En 2 de Agosto 1890, nombrado 
aspirante a la Judicatura, con el número 
gil en la escala del Cuerpo.

En 2 de Abril de 1S91 fue nombrado 
ifen tinno  primero Juez de prim era ins
tancia de Fuente de Cantos; tomó po- 
^ s ió n  en 29 del mismo tucs. 
f En 13 de Julio siguiente trasladado, 
íáccediendo a su solicitud, al de Arcbi” 

.,tíona; tomó posesión en 27 de Agosto 
fei guíente.

En 19 de Agosto de 1892, trasladado, 
jacced i en do a sus deseos, al de Lora del 
Kío,»posesionándose en 18 de Octubre in
mediato.

En 13 de Septiembre de 1893, trasla
dado aJ de Moiitilla; tomó posesión en

de Octubre, 
i En 33 de Enero de 1898, promovido

turno cuarto a la Abogacía fiscal de 
Ja Audiencia de Badajoz, de cuyo cargo 
sé posesionó en 17 de Febrero.
' ifin 13 de Diciembre de 1901, promovi- 
Í0O en turno segundo a la Tenencia fiscal 
de la de Lérida; tomó posesión en 13 de 

;^nerp  de 1902.

Méritcs especiales para el ascenso,

Mondo Abogado Fiscal de la Audiencia 
íde Badfijoz, le propuso para el ascenso la  
Jun ía  de gobierno, como resultado del 
©.xpediente instruido a instancia del F is
cal, en el que inform aron todos los que 
fian sido Presidentes, Fiscales o Jefes 
inmediatos del interesado, apareciendo 
'cn todos los informes que el Sr. Medina 
¡ha justificado con su conducta el núme
ro 11 qiie obtuvo en las oposiciones del 
Cuerpo de Aspirantes a la  Judicatura. 
Se ha distinguido notablemente en cuan
to s destinos ha desempeñado, muy espe- 
)Cialmeiite siendo Juez de Montilla, don
de, con motivo de imSf causa por homici
dio, mereció que el fiscal de la Audiencia 
de Córdoba se complaciese en felicitarle 
por la actividad, celo exquisito, ilustra- 
ición y competencia que había demostrar 
'do, y que la Sección segunda de aquel 
T ribunal consignara en providencia dic
tada  en la misma causa la satisfacción 
con que reconoció el celo, actividad j r  
yelev.antes condiciones del Juez, únlíft 
.distinción que podía concederle, 
i A estos méritos y servicios hay que 
lin ir los que prestó en su destino de Abo- 
’gado Fiscal de la Audiencia de Badajoz, 
donde despachó en menos de dos meses 
m ás de 400 causas que se le entregaron 
al tomar posesión, sin desatender por 
fello las^ que diariam ente le pasaban, 
aproximándose a 800 las que cada año 
Rngcmsnn en la Sección a que está adscri
to  el funcionario de que se trata , cuyos 
trabajos escritos y orales le han conquis
tado justo renombre. Por Real orden de 
20 dé Marzo de 1901, dictada de confor
midad con lo informado por la Jun ta  ca
lificadora del Poder judicial, se estimó 
ia propuesta a los efectos del artíciD 
Jo 7.  ̂ del Real decreto de 24 de Sentíem- 
t)re de 1889.

En 24 de Febrero de 1902, trasladado, 
instancia, a Abogado Fiscal de Gra

nada, posesionándose en 26 de Marzo si
guiente.

En 12 de Octubre de 1908, promovido 
en turno prim ero a Abogado Fiscal de 
la de Barcelona; posesión, 23 del m is
mo mes,

En 7 de Enero de 1907, trasladado a 
su instancia a igual plaza de la de Ma
drid; posesión, 5 de Febrero.

En 5 de Enero de 1911, promovido, por 
la ley de Presupuestos vigente, a  Aboga
do Fiscal de la misma Audiencia; pose
sión, en 7 del mismo mes.

En 36 de Junio de 1919 es promovido 
en el turno primero a Fiscal de la  Au
diencia te rrito ria l de Sevilla; posesionán
dose en 1.® de Julio siguiente.

En 11 de Julio del m.ismó año es nom
brado Abogado Fiscal del Tribunal Su
premo; posesión en 29 del mismo mes.

Vengo en nom brar para la piaza de 
Abogado fiscal del Tribunal Supremo, va
cante por promoción de D. Diego Medi
na, a D. Diego M aría Crehuet del Amo, 
Secretario de Sala del Tribunal Supremo, 
que tiene reconocida la categoría de Ma
gistrado de la Audiencia te rrito ria l ce 
Madrid.

Dado en Palacio a cuatro de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Mlriipí'i’o di' CvncD y .Jyr.U'cia,'

Viovx'rK ej- p Js iÉ s .

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 144 de la ley Provisional sobre 
organización del Poder judicial, en re
lación con el 50 de su adicional,

Vengo en promover en el turno segun
do a la plaza de Magistrado del Tribunal 
Supremo, vacante por jubilación de don 
Jacinto Jaraíz, a D. Enrique Gotarredo- 
na y Marco, Magistrado más antiguo de 
la Audiencia te rrito ria l de Madrid.

Dado en Palacio a cuatro de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

' ALFONSO
El Ministro^ de Gracia y Justicia,

V i c e n t e  de  P i n i é S o

Méritos y  servicios de D. Enrique Gota- 
rr.eclona y  Marco.

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 12 de Octu
bre de 1878; habiendo ejercido la pro
fesión en Madrid- cinco meses, como Abo
gado de pobres.

En 25 de Septiembre de 1880, nombra
do, en v irtud de oposición, aspirante al 
M inisterio fiscal, con el número 19 en la 
aséala del Cuerpo.

En 23 de Junio de 3881, nombrado para 
la Prom otoría fiscal cíe Sacedón, de en
trada; electo.

En 25 del mismo mes, nombrado para 
la  de Illescas, de entrada; tomó posesión 
en 20 de Julio siguiente.

En 20 de Diciembre de 1S82, nombra- 
do Vicesecretario de la Audiencia de lo 
Criniinai de Ciudad Real; tornó posesión 
en 2 de Enero de 18S3.

En 29 de Marzo de 1883, nombrado 
para el Juzgado de prime-ra instancia de

Illescas. de entrada; tomó posesión en 9 
de Abril siguiente.

En 22 de Febrero de 1884, trasladado 
al de Alora.

En 11 de M.arzo siguiente, nombrado 
para el de Tarancón.

En 1/' de Octubre de 1886, trasladado 
al de Hoyos.

En 30 de Noviembre del mismo año, 
al de Riaño.

En 8 de Enero de 1887, promovido al 
de Cazalla, de ascenso; tomó posesión 
en 19 del mismo mes de Enero.

En 9 de Noviembre de 1887, traslada
do al de Valdepeñas.

En 30 de Octubre de 1890, al de Elche.
En 18 de Agosto de 1891, promovido a 

Teniente fiscal de la Audiencia de Já- 
tiba, posesionándose en 21 de Sepíiem 
bre siguiente.

En 24 de Julio de 1892, declarado ex 
cedente por reforma.

En 23 de Marzo de .1893, nombrado, en 
comisión, para el Juzgado de prim era 
instancia de Manacor, de ascen.so, de 
cuyo cargo se posesionó en 11 del mes 
inmediato.

En 17 de Abril siguiente fuó asimismo 
nombrado Abogado fiscal de la Audiencia 
fie La Coruña; tomó posesión en 5 do 
^ a y o .

En 13 de Septiembre se le trasladó a 
la plaza de Teniente fiscal de la de Cas
tellón, posesionándose en 30 del mismo 
mes.

En 28 de Noviembre de 1895, a la de 
Abogado fiscal de la de Cáceres; pose
sión en 28 de Diciembre.

En 22 de Enero de 1896, a igual plaza 
de la de Valencia, posesionándose en 17 
de Febrero. • •

En 19 de Noviembre siguiente fue 
nombrado Juez de prim era instancia del 
distrito  de San Vicente, de la misma 
ciudad.

Por Real decreto de 24 de Enero de 
1899, promovido, en turno segundo, a Ma
gistrado de la Audiencia de Segovia; 
electo.

En 30 de Enero de 1899, nombrado 
para igual cargo en la de Badajoz; po
sesión, 28 de Febrero.

En 18 de Noviembre de 1901, trasla
dado, a sus deseos, a Castellón, y se po
sesionó en 17 de Diciembre.

En 16 de Noviembre de 1903, declara
do excedente, a su instancia, por enfer
mo, cesando el 20 del mismo mes.

En 14 de Noviembre de 1904, nom bra
do, en el turno segundo. M agistrado do 
la Audiencia de Bilbao; electo.

En 12 de Diciembre de 1904, Teniente 
fiscal de la de Burgos, tomando posesión 
en 10 de Febrero de 1905.

En 13 de ídem id., nombrado Magis
trado de la de Toledo; posesión, 11 de 
Marzo. . - - ■ t

En 8 d^ Enéro de 1906, nombrado Frc- 
rSlcíeiitó de Sección.

En 22 de Marzo de 1906, promovido, 
en el turno primero, a Fiscal de San 
Sebastián; posesión, 5 de Abril.

Én 12 de Noviembre de 1906, tra.sia- 
dado a igual plaza en la de Toledo; po
sesión, en 10 de Diciembre.

En 23 de Julio de 1910, promovido, en 
tumo^ segundo^, a de la de Cáce-
reé: posesión, 17 de Agosto.

Eu 10 de Oétubre de 1910, nombrado 
\ Magistrado dq la de M’adrid; posesión 
i en 25 de Octubre. . .
I Eu 28 de Abril de 1915, con motivó de 
i uiía denuncia presentada por un Goncc- 
i jal del Ayuntamiento de esta Corte, para 
I QU8 entienda en dicho sum ario .se le nom- 
í bra Juez especial.



E n  1.® de Septiembre de 1 9 15 , nombra
do Presidente de Sección de ia Audiencia 

^provincial de M adrid; posesión, 17 de 
ÍSeptiembre.

Accediendo a  lo solicitado por D. Leo- 
López Infantes, Presidente de 

fella^de la Audiencia territo ria l de Va- 
aM ólid ,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
^Magistrado de la de Madrid, vacante por 
promoción de D. Enrique Gotarredona, 

Dado en Palacio a cuatro de Abril de 
;mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
Ministro de Gracia y Ju5tícia,c

V i c e n t e  d e  P i n i é s *

Dado en Palacio a cuatro de Abril de 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministro de Gracia j  Justicia,

'Vicente de P ixNIÉs.

Accediendo a lo solicitado por D. Se
gundo Fernández Argüeiles, Magistrado 
de la Audiencia territorial de Barcelona, 

Vengo en nombrarle para la plaza de 
presidente de la Audiencia provinciaLde 
Valencia, vacante por jubilación de D, Se
bastián Aguilar,

Dado en Palacio a cuatro de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

VrCUNTE DE P lN IÉ S .

el 8.® del Real decreto de 24 de Septiení^ 
bre de 1889,

Vengo en promover en el tttrno te rc e ri 
a la plaza de Presidente de la Audienciálí 
provincial de Burgos, vacante por Jubilaf» 
ción de D. Jenaro Barrón, a D. José Mu:*« 
ñoz Bocanegra, Magistrado de la  terrlc 
toriai de Sevilla, que ocupa el primei^ 
lugar en el Escalafón de antigüedad d f  
servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio a cuatro de Abril d i  
mil novecientos veintiuno.

ALFONSQ- -
El Ministre de Gracia y Justicia,

ViCI-DiTE DE P i N I É S .

Vengo en nom brar para la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia te
rrito ria l de Valladolid, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Leopol
do López Infantes, a D. Antonio Santius- 
te y Ubeda, Fiscal del expresado Tribu
nal.

Dado en Palacio a cuatro de Abril de
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E! Ministre de Gracia y Justicia,

V i c e n t e  d e  P i n i é

Vengo en nom brar para la plaza de 
Fiscal de la xAiidiencia te rrito ria l de Va
lladolid, vacante por nombramiento para 
o tro cargo de D. Antonio Santiuste^ a don 
JImilio de la S ierra y Sierra, que sirve 
igual cargo en la de Zaragoza.

Dado en Palacio a cuatro de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justici?

V i c e n t e  d e  P i n i é s ,

Accediendo a lo solicitado por D. Pedro 
Prendes y Suárez de Quirós, Presidente 
de la Audiencia provincial de La Cor uña, 

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente de Sala de la misma Audien- 

'/ieia territorial, vacante por jubilación de 
|D . Juan Antonio Fort» 
i Dado en Palacio a cuatro de Abril de 
' lail novecientos veintiuno. i

ALFONSO
•El Ministro de Gracia y Justicia,

V i c e n t e  d r  P i n i é s .

De conformidad con ío prevenido en^el 
artículo 45 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® dei Real decreto de 80 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover en el turno p ri
mero a la plaza de Magistrado de la Au
diencia te rrito ria l de Barcelona, vacante 
por nombramiento para otro cargo de don 
José García, a D, Francisco Sánchez-Ol- 
mo y Gómez, Juez de prim era instancia, 
Presidente del Tribunal industrial de la 
expresada ybiudacl, que ocupa el prim er 
lugar en el Escalafón de ios de su ca- 
tego%a.

Dado en Palacio a cuatro de Abril de 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO '
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

V i c e n t e  d e  P i n i é s  ^

i De conformidad con lo prevenido en el 
I artículo 45 de la ley adicional a la Ot^ 
I gánica del Poder judicial, en relación coií 
I el 4.'̂  del Real decreto de 30 de Ma,r$ícJ, 
I de 1915, '
j Vengo en promover en el turno cuarf<| 
I  a la plaza de Fiscal de la Aiidíeneia 
j rrito riai de Zaragoza, vacante por noníí 

bramiento para otro cargo de D. Emlliíf 
de la Sierra, a D. Miguel Sáiz y Gcmesf,! 
Presidente de la provincial de Avilafj 
que ocupa el prim er lugar en ei Escala^
fón de los de su categoría. A

Dado en Palacio a cuatro de Abril 4^
mil novecientos veintiuno,

ALFONSQ ■
Ministro de Gracia y Jusíicía-f^

V i c e n t e  d e  P i n i é s .

Accediendo a 'lo socilitado por D. José 
García Valdecasas, Magistrado de la Au
diencia te rrito ria l de Barcelona,

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de 
Sevilla, vacante por jubilación de do^ 
Francisco Guerrero,

De confonñidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicional a la Or- 
gñíQica del Poder jodicial, en relación con 
el del Real decreto de 30 de Marzo 
de, 1915,

Vengo en promover en el turno segun
do a la plaza de Magistrado de la Audien
cia territo ria l de Barcelona, vacante por 
nombramiento para otro 'cargo" de D. Se
gundo Fernández, a D. Francisco San- 
llorente y Rubinat, que sirve igual cargo 
en la de Zaragoza y ocupa el prim er lu
gar en el Escalafón dé los de su catego
ría.

Dado en Palacio a cuatro de Abril de 
mil novecientos 'veintiuno,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

V i c e n t e  d e  P i n i é s .

De conformidad con lo prevenido en ©I 
artículo 45 de la ley adicional a la Út? 
gánica del Poder judicial, en relación co3|  
el del Real decreto de 39 de Marzo? 
de 1915,

Vengo en promover en" el turno primeé 
To a la plc.za de Presidente de ia Audieaf- 
cía provincial de La Coruña, vacante pof{ 
nombramiento para otro cargo de D. Pe;< 
dro Prendes, a D. José Manuel Puebla % 
Aguirre, Juez de prim era infUancia del 
distrito  .de la Universidad, de esta Corte’,, 
que ocupa el prim er lugar en el Escala-* 
fón de los de su categoría.

Dado en Palacio a cuatro de Abril d i  
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO,. '
El Minís'jro de Gracia y Justicia,

V j cr.NTE DE P i n i é s

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial, en relación con

Accediendo a lo solicitado por D. ViÓ» 
to r González Ecliavarri y Castañeda. Jaez 
de prim era instancia del distrito dei Sur* 
de Barcelona,

Vengo en nom brarle para la plaza á€ 
Juez de prim era Instancia Presidente deí 
Tribunal industrial de la expresada ciu-* 
dad, vacante por promoción de D, Fraa^* 
cisco Sáncbez-Olmo
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Dado en Palacio a  cuatro de Abril de 

xnil novecientos veintiuno.
ALPOMSO

€1 Ministro de Gracia y Justicia- 
.V ic e n t e  de P i N i É g .

Vengo en nom brar para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territo ria l de 
Sevilla, vacante por jubilación de D. Ma
riano Halcón, a D. Ignacio Docavo Al- 
fertl, Abogado Fiscal de la de Barcelona.

Dado en Palacio a cuatro de Abril de 
mil noveeienios veintiuno.

- ALFONSO.
SI Ministro de Grada y Jt

V i c e n t e  d e  P i n i é s .

Vengo en nombrar para la plaza de 
fe g is tra d o  de la Audieficia te rrito ria l 
de Sevilla, vacante por promoción de don 
José Muñoz, a D. Salvador Solier y Sán
chez, Abogado fiscal de la de Barcelona.

Dado en Palacio a cuatro de Abril de 
tnil novecientos, veintiuno.

ALFONSO
t i  Ministro de Gracia y  Justicia^

V ic e n t e  de P i n i -é s ,

Accediendo a lo solicitado por D. Má
ximo Arredondo y Fernández Sanjurjo, 
Magistrado de la j^udiencia territo ria l de 
Sevilla,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente de la provincial de Avila, va
cante por promoción de D, Miguel Sáiz.

Da.do en Palacio a cuatro de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
^1 Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n t e  ob P i n i é s .

Vengo en nom brar para el Juzgado de 
prim era instancia del distrito  de la Uni
versidad, de esta Corte, vacante por pro
moción de D. José Manuel Puebla, a d^n 
Ualo Ponte y Escartín, Presidente de Ta 
Audiencia provincial de Cádiz.

Dado en Palacio a cuatro de Abril de 
mil noV ecienlos veintiuno.

ALFONSO
E! Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n t e  de P i n i é s .

Accediendo a lo solicitado por D. F e r
nando Cainero Calvo, Magistrado de la 
Audiencia te rrite rial de La Coniña, 

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Freeidcnto de la provincial de Cádiz, va
cante por nombramiento para otro cargo 
de D, Galo Ponte.

Dado en Palacio a cuatro de Abril do 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSQ
.El Ministro de Gracia y Justícíái 

V i c e n t e  d e  P i n i é s .

Accediendo a  lo solicitado por D. Félix 
Carrasco y López, Magistrado de la  Au
diencia territorial de Pamplona,

Vengo en trasladarle a igual plaza de 
la de Sevilla, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Máximo Arredondo, 

Dado en Palacio a cuatro de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia,

V  dk P i N i É S

prim er lugsTr en el Escalafón dé a n f ^  
güedad de servicios do Jos de su 
tegoria, en tre los que reúnen condicíííí^ 
nes legales. .

Dado en Palacio a cuatro de Á b ti^  
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
m Ministró de Gracia y  Justicia,

V  -T-v-,^ DE P iN I É S .

De couiorm idad con lo prevenido en 
el artículo  44 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en re la 
ción con el 4,® del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en prom over en el tu rno  pri
mero a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia te rrito ria l de Zaragoza, va
cante por haber sido también promo
vido D, Francisco Sanllorente, a don 
Antonio Baseón y Gómez Q uintero, 
M agistrado de la provincial de Bilbao, 
que ocupa el prim er lugar en el 'Esca
lafón de los de su categoría.

Dado en Palacio a cuatro de Abril 
de mil novecientos yeintiuno.

De conform idad con.- lo prevenido ^  
el artículo 44 de la ley adicional a; M  
Orgánica del Poder judicial, en ra lt i j  
clon con ei 4.® del Real decreto de
de Marzo de 1915, -i9

Vengo en promover en el turno cuar—¡ 
to al Juzgado de prim era instancia^ 
del d istrito  del Sur, de Barcelona, ys;-*] 
cante por nom bram iento para otro cafH 
go de D. Víctor González .EchaY.ar:i,
D. Rodolfo Vidal y Qiier, Magirtrada^ 
de la Audiencia provincial de Gerona,^ 
que ocupa el prim er lugar en el Escala,*̂ , 
fon de los de su categoría. í

Dado en Palacio a cualjo  de A bril 
de mil - novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ci. iSxniistro üe Gracia y ,>nsticia,

V ic e n t e  de F i n i É s .

De conform idad con lo prevenido en 
el artículo  44 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en re la
ción con ei 4,° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en prom over en el tu rno  se
gundo a ia plaza de M agistrado de la  
A udiencia te rrito ria l de Pam plona, va
cante por traslación de D, Félix Ca
rrasco, a D. Miguel Federico Pío Me
na y Ramos, M agistrado de la provin
cial de Vitoria, que ocupa el primqr lu
gar en el Escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Palacio a cuatro de Abril 
de mil novecientos ysin tiunó.

ALFONSÜ
El Ministro de Gracia y Justicia, 

V ic e n t e  d e  P i n i é s .

De conform idad con ló prevenido en 
el artículo  44 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en re la 
ción con el 8 ,̂  del R eal decreto de 24 
de Septiem bre de 1889,

Vengo en prom over en el tu rno  te r
cero a la plaza de Abogado fiscal de la  
Audiencia te rrito ria l de Barcelona, va
cante por nom bram iento para otro car
go de D. Ignacio Docavo, a D. Antonio 
Delgado Curto, Teniente fiscal de la  
te rrito ria l de Granada, que ocupa el

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

V ICENTE DE P iN I É S .

De couiorm idad con lo prevenido 
el articulo  44 de la ley adicional a lâ  
Orgílnica del Poder judicial, en relamí 
clon con el 4.° del Real decreto de 30,1 
de Marzo de 1915,

Vengo en prom over en el tu rno  prí-¡ 
m ero a la plaza de Magistrado, de J^ j 
A udiencia te rrito ria l de La Corufía, va-' 
cante por traslación de D, F ernando  j 
Gamero, a D, Francisco Fernández Ber-: 
nal y Ürizar-Aldaca, que sirve igualí 
cargo en la provincial de Soria y ocu-i 
pa el prim er lugar en ei Escalafón to ' 
los de BU categoría. ¡

Dado en Palacio a  cuatro de Abril! 
de mil novecientos yeintiuno.

ALFONSO
ministro üe Gracia y  /usticía ,

V ic e n t e  de  P i n i é s .

De conform idad con lo, prevenido 
el artícu lo  44 é e  la ley adicional a llá  
O rgánica del Poder judicial, en reía-*! 
ción con el 4.° del R eal decreto de ,30  ̂
de Marzo de 1915,; J |/

Vengo en prom over en el tu rn ó  
gundo a la  plaza de Abogado §scal 
la Audiencia te rrito ria l de Barcelonaiji 
vacante por nom bram iento para otró* 
cargo de D. Salvador Solier, a D. Da
rlo. Alonso Mazo, M agistrado de la  
provincial do Toledo, que ocupa el pri- 
Kier I»gar ©n el Escalafón de los de 
su categoría.
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' Dado en Palacio a cuatro  de A.bri) 
'ífle mil novecientos veintiuno.

• ALPONSa
M i n i s t r o  d o  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

V.rr!7NTIÍ DE P iN I É S .

Accediendo a lo solicitado por don 
IIFernando González Prieto, M agistrado 
‘/de la Audiencia provincial de Segovia, 
M Vengo en trasladarle  a igual plaza 
■0e la de Vitoria, vacante por promoción 
jüe I). Miguel Federico Pío Mena.

Dado en Palacio á cuatro de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
JM in i st r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a *  

V íC í'ííT E  DE P lN I É S .

Accediendo a lo solicitado por don 
Xiuis B arroe ta y Márquez, M agistrado 

/ide la Audiencia provincial de Murcia, 
Vengo en trasladarle  a igual plaza 

)t3© la de Segovia, vacante por haber si
do tam bién trasladado D, Fernnndo 

‘(González.
Dado en Palacio a cuatro de Abril 

id© mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
¡m  Ministro de Gracia y  Justicia.

VlCExVTE DE PlIXIií^S.

' Accediendo a lo solicitado por don 
¿ ‘ascual Domenech y M arín, M agistra
do  de la Audiencia provincial de Jaén, 

Vengo en trasladarle  a igual plaza 
íde la de Murcia, vacante por haber si- 
'flo tambiéri trasladado  D. Luis Ba* 
'firroetva.
^  Dado en Palacio a cuatro  de Abril 
>de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
|6 l Ministro as Gracia y  Justicia,

Vir,r.?r.tív db PiixiÉs.

Accediendo a  lo solicitado por don 
^ á m ó n  García del Valle y §alas, Ma- 
|g istrado  de la Audiencia provincial de 
jjaén ,

=4Vengo en nom brarle  para la  plaza de 
f i n i e n t e  Jiscal de la  te rrito ria l de Ora- 

vacante por prom oción de don
^^ntonlo Delgado:

f D ado en Palacio a cuatro  de Abril 
e m il novecientos veintiuno.

j i r  Ministro de Gracia y  Justicia,

ViCElVTE DPJ PlNIÉS,

ALFONSO

‘pJ^Accediendó ^  lo solicitado por dón 
W uan BauUs'ta Bello y Rios/ M agistra

AlíHl 1921V 'Dacetajde Maáíua.-iN^ 9^
do de la  Audiencia províDCial de Jaén, 

Vengo en trasladarle  a igual plaza 
de la  de Soria, vacante por premoción 
de D. Francisco Fernández.

Dado ea Palacio a cuatro  de Abril 
de mil novecientos veintiuna.

ALFONSO
E í Ministro de Gracia y ;ust:t^iar

Vicente oe F ín íé s .

Accediendo a  lo solicitado por don 
Leopoldo M artínez A rnaud, M agistrado 
de la Audiencia provincial de Teruel, 

Vengo en trasladarle  a igual plaza 
de la de Toledo, vacante po/' ijromoción 
de D. Darío Alonso Mazo.

Dado en Palacio a cuatro  de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

.ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

VIGENTE DE P I N I É 9.

Vengo en nom brar para la plaza de 
M agistrado de ia Audiencia provincial 
de Murcia, vacante por fallecimiento 
de D. Francisco de Asís Jim énez, a 
D. José Alvarez y Rodríguez, Tenien
te fiscal de la te rrito ria l de Albacete.

Dado en Palacio a cuatro de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO .
Eí Ministro ue Gracia y justicia ,

V ic e n t e  de  P i n i é s .

De coiRorniiclad con lo, prevenido en 
el articulo 43 de la iey adicional , a la 
Orgánica del Poder judicial, en re la 
ción con el 4.® del Real decreto de 80 
de Marzo de 1915, '

Vengo en prom over en el turno pri
mero a la plaza dé M agistrado de la 
Audiencia provincial de Jaén, vacante 
por traslación de D. Pascual Domenech, 
a D. José Gómez Angel, Juez de pri
m era instancia del d istrito  del SpRva- 
dor, de Sevilla, que ocupa el prim er 
lugar en el Escalafón de los de su ca
tegoría.

Dado en Palacio a cuatro de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

V í oENTE DE PINIÉS.

De conform idad,con Id prevenUld en 
el artículo 43 de la ley adicional a la 
O rgánica del Poder iiidicial, en re la 
ción con el 4.® del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en prom over en el tu rn ó  se
gundo a la plaza de M agistrado de la

Audiencia provincial de Jaén, vacante 
por nom bram iento para otro cargo do 
D. Ramón. García del Valle, a. D. Angel 
Avila y Delgado, Juez de prim era ins^ 
íancia de Córdoba, que ocupa el pri
mer lugar euTfl Eseaiafón, de ios de su 
categoría,.

Dado en Palacio a cuatro de Abrí! 
de mil liovecleiitos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de «gracia y justicia,

V i c e n t e  de  P i n i é s .

De conform idad con lo. prevenida en 
el artículo 43 de la  ley adicional a la 
O rgánica del Poder judicial, en re la 
ción con el 8.0 dei Real decreto de 2 4 
de Septiem bre de 1889,

Vengo en prom over en el tu rno  te ^  
cero a  la plaza de M agistrado de la 
Audiencia provincial de Jaén, vacante 
por traslación de D. Ju an  B autista  Be
llo, a  D, Marino Medina Fernández,; 
Teniente fiscal de ia A u d T en ^  lixoviu» 
cial de Falencia, que ocupa el prim er 
lugar en el EscrJafón de antigüedad de 
servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio a cuatro  de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Si Ministro d- Gracia y  Justicia,

V icente de P i n i é s ,

De conformidad con lo prevenido eti 
el articulo  4 3 de U ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en relación 
con el 4.'» del R eal decreto de ZO d9 
Marzo de 1915,

Vengo en prom.over en el tu rno  ovh 
mero a la plaza de M agistrado de la 
Audiencia provincial de Bilbao, vacam 
te por haber sido tam bién promovido 
D. Antonio Bascóii, a D. F ernando  Bae- 
za Sarabía, Teniente fiscal de ía Au
diencia provincial de Pontevedra,, que 
ocupa el prim er lugar en si - Escalafón 
de los de su categoría.

Dado en Palacio a cuatro de Abril 
de mil novecientos, veintiuno.

ALFONSO
Eí Míalstro ás Gracia y  Justicia,

.Vic e n t e  d e ' P i n i é s .

De c.onformidad con lo preveniao efi 
el artícu lo  43 de la  ley adicional a  la 
Orgánica deí Poder judicial, en relación 
con el 4.® del R eal decreto de 30 d© 
Marzo de 1915, •„ < t

Vengo en promover, 011 el tu jno  W' 
gimdo a la  plaza de M agistrado de D' 
A udiencia p;:pTiuCial de Gerona, Tri
cante póVyhaber sido tam bién pronio' 
vido D. Rodolfo Vidal, á  D. Mmilio. J í '
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fiais y Estellés, Teníentcc fiscal :ue Ja 

~udiencla provincial de Ca.stollón, q\le 
ocupa ,el-primer lugar en ,el Escal-afón 
fJa los de su categoria. 

Dado en Palacio a cvatro_ de Abril 
ue ·lnil novecientos veintiuno. 

(J :Ministro <le Gracia y J Ujticia, 

VIOJIIiTJ!l DI!! P·I'NIÉJS. 

ALFONSO 

De (:onror midad con lo preven ido -en 
el artículo 43 de la ley adicional a la 
O.rgán i. ca del P oder judicial, en relación 
con el 8.• del Heal decreto de 24 ·d-e 

Septiembre de 1889, 
,Vengo en promover en el turno ter

cero u. la p lft:·:.a de Teni!lnte fiscal ne 

"i.a. Audiencia. territorial de Al~acete, 
v.aeanü1 ¡)or u omlna.misnto para otro 
ct:>.rgo de D . José Aivare;;, a D. J osó 
Pére:.: Mart ínez, Ju e.~ de primera ins· 
tancia de Sant?" C-r u;; ::ie Tenerife, que 
om¡pa. el -primer lug;¡;,:· 1 ~ -el E sca}afón 
de antigüedad d e servicios d~ los d e 
eu categoría. 

Dado en Palacio a cuatro de Abril 
lile mil novecleatos veintiuno. 

El Ministro de Gr~cia -, Justicia. 

Vrcrm'l'IC DE PINIÉS. 

De conformidad con---l.iT---pt'e7en-i-tW--.eu. 
~1 artículo 31 de la ley adicional -a la 
011gánica del Poder ju>dicial, 

:Vengo en nombrar Presidente de Sec. 
ciO'n- de 11\ Audiencia de Valencní.- :¡;·-üon 
Manuel Garrido e Ibáñez, Magistrado 
d el mismo Tribunal. 

D-ado en Palacio a cuatro de Ab'ril 
ele ,mil novecientos veintiuno~ ~ 

El Ministro _de Gracia ~ · Justicia~ 
VICF.NTIC Di!: PINIÉS. 

ALFONS O 

'Atendiendo a1 celo religioso, virtud, 
ctencia y demás recomendables circuns. 
tanelas de D. J aime Cardona y_ Tur, 
Obispo de Sión, 

.Vengo e11 nombrarle Patri;uca de las 
Indias. 

Dadó en P-alacio a cuatro de Abril 
d e mil novecientos veintiuno. 

del ola 3 del corriente mes, a contlnua
•ción -se reproduce debidamente rectifi
cada~ 

REAL DECRETO 

A . propuesta del Ministro de Hacien· 
da, de acuerd-o con el parecer de la Co
misión p ermanente del Consejo de Es· 
tado, 

Vengo en decretar. lo siguiente: 
Desde la publicación del presente 

•Real decreto en la GACETA DE MADRID, el 
articulo 141 del vigente Reglamento de 
la · Contribución industrial de 28 de 
Mayo de 1 896 se entenderá r edactaao 
del modo siguiente: 

"Articulo 141. ~- los individuos que 
se hallen ejercieRdo industrias de la ta· 
rifa de p atentes etl m uelles, estaciones, 
depósitos de mercancías u otros a:mno
gos, o en la via pública, sin presen~ar 
el cértificado talonario que ·acredite el 
pago ([_e la correspond~eu te cuota, debe
rán embargárseles, p reventivamente, 
efect<Js o articu•los de los que const'itu
yl!n su industria o comercio, en la can· 
t:idad necesaria para responder del pago 
de aquélla y de los recargos. El embar· ·· 
gc lo decretará y ejecutará inexcusable· 
mente el Inspector actuario de la Admi· 

l ui.st·ración, bajo la responsabilidad que 
"determina el párrafo sexto del articuio 
172, sin perjuicio del resultado que 
arroje el expediente. Las disposiciones 
de este a rtículo serán_.~xtens as 
iBdividuos o personas juridicas que en 
las----e.s----utciene~_¿nuelles y dem'ás siNos 
donde se reciban y remitan mercancías 
se d~diquen a remiti r , o eompr-ar y v.en· 
der, por mayor, sin estar debidamente 
matriculados. Cuando los industriales 
por patentes 1!engan s u comercio tempo· 
ral én !locales subarrendados-fondas, 
hoteles . u otros- los arrendadores serán 
: esponsables subsidiarios, si .la. exacción 
del' tributo no -fuera posible, por a~Jsen · 

cia o insolvencia del indust ria l contri· 
buyente, y al efecto se notificará wi 
arrend-ador su re>:ponsabilidad si desde 
el mament¿ de hacerse la denuncia con
tinúa prestando su local para el ejerci
cio de la industria, sin asegurarse, por _ 
la l_)·resentación del recibo de. la patente, 
del ·pago de S ll lWJporte a Ja Hacienda 
pública." 

Dado en Palacio a t reinta y uno ·de 
Marzo de mil novectentos veintiuno. 

ALF'ONSO 

tal de Pagos del Ministerio de Marina:' tl 
D. Fulgencio Cerón y Gutiérrez, Intell't. 
dente de la Armada, de confonnida<JÍ _ 
con lo preceptuado en el artículo 14 del. 
Reglamento de la Ordenación de Pago~ 
del Estallo de ~4 de Mayo de 1891 y : pii.J) 
rrafo 4.• dei artículo, 69 de la ley· de ;J,.Gf\ 
de Julio de 1911. -4~' 

.Dado en Palacio a cinco éio Abril d4!!i 
mil novecientos veintiuno. 

;_, .,, ALFONSO 

El Ministro de Hacienda, 
MANUEL !lE AP.GtiELLES Y ARGÜI::LLES. 

---. 
Vengo en nombrar J efe de Admin'S'-1 

tración de segunda clase del Cuerpo dE) 
Abogados del Estado, en turno de elec, 
ción, a D. Rafael Muñoz y Loreute, en 
la vacante _ que resu:lta por la excedencia~ 

concedida a D. Sancho Rentero y Ren~ 
tero; y Jefe de Administración de ter
cera clase del expresado Cuerpo, en tur• 
no primero de ·elección, a D. Augusta 
Morales .Díaz, en la vacante producida¡ 
por el ascenso anterior. "::\ 

Dado en Palacio a cinco de Abril dp; 
mil novecientos veintiuno. 

ALFONSO 

f';J :lv1inistro de H;;cienda, 
M .• NUET. n E A RGÜELLES Y ARG ÜI>:LLES 

~~ Mi Consejo de Minio-
tros, ----------:...:__ 

Vengo en autorizar al de_----t:iüs i.CJ-li!_l\. 
para que presente a his Cortes un pro-~ -------------
yecto declarando libre de todo gasto Ja. 

Grandeza de E spaña, unida al 'fítulo d.~\ 
Conde de Salvatierra de Ala va, que se i 
concedió a doña Maria d\l los Dolores,_¡ 
Góll\ez y Pocorull, viuda de D. Franci~ \ 
co Maestre Laborde-Bois, por ·Real de.- i 
creto de 4 de No-viembre ú ltimo. . 

Dado en Palacio a cinco de Al:irll d~L 
mil novecientos veintiuno. 

ALFONSO 

El Ministro de H acienda, 

MANUEb. DE ARGÜELLES Y ABOÜELLI!I:I 

tUHISTERIO DE GRACIA 9 JUSTICIA 

iUJJÁLES ORDENES 

,~ _ --~-'-~ALFONSO F..l Minln ro de· B acien&.., 

f;~ Minist ro de Gracia y Juetici~-:------~--~.___, MIIN Ol'T m;: A HG ÜEU.ES )C ARGÜJJ_lU:S 

:VICEN,TE DE PINlÉS ' - . ---- 1-

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q.D. g.) , CJft\ 

sujeción -a lo dispuesto en la regla prl- 1 
'.1 1 - l ''0'' 1 mer;¡, turno segundo, de ar_tH:u.o ~ .. ¡ 
_1 d:e la l ey Hipotecaria, ba ten1do a Llel\~ 

=-=-~~,..,...C - -- J• --
HlHISfERIO DE HACIEHDA 

/ 

' ii:Ia.biéndose padecid.o error en .~ re- ' 
'ttacci69- d!'l !at; t:JJarti)Ias q.ei R~l de
J~Ht }}JA~!\9 . g!' ~- G'AC~l'A DE MAQJl.lD 

A proJ,mesta, del- Ministro de Baeíen· ' 
d~, h~btendo c.:-sado .~n el desempefio ~el · 
Cl!-rgo el Intende_nte .de _la Armada (]()n 
l\:1anuel de Arj9na y , S?bi.ela, · 
.• :Y~DP:Q eall9lilhr_8.\1_ J)_r,depa.tlOJ' e.en:"" • 

nombr!lr para e l Registro de la Propie- J 
. dad de Peñaranda de Ina~amonte,. de ¡ 
primera clase, a D. F'ranc1sco Ber-a-nd ,¡ 
Gazapo, que sirve _el de Ocaiia Y resulte. . 
el más antiguo de los solicitantes. 

De Real orden Jo digo a V· l . para "" ' 
~9.D.QCimlep.to v efe.cto3 IJl.>Qfl.u~o!l. · D~ 



p ' --------------------
guarde a I. muchos años. RIadrid, ZS 
^  Marzo de 1921.
' H ■ P m iE S

jáefior Director general de ios Registros 
y  del Nota.riado.

ó Abril 19210 G aceta de Madrid,-Nüní,- 90

,xlmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con 
iBUjeción a lo dispuesto en la regla pri* 
^ e r a ,  turno segundo, del arríciüo 303 

la  ley Ilipotecaria, ha tenido a bien 
ÍHombrar para el Registro de la Propie- 

de Almpdórar del Campo, de segun- 
clase, a D. Francisco Marco Suelta, 
sirve el de Aoiz y resulta el más 

Ájntiguo de los solicitantes.' 
t J)e Real orden lo digo a V. I. para su 
kíonocimiento y efectos oportunos. Dios 
v^uarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 
iíae Marzo de 1921.
'"i PINIES

D irector general de ios Registros 
y  del Notariado.

nombrar para' ei Registro de la Propie
dad de Igualada, de segunda clase, a don 
Manuel Fidalgo Lugo, que sirve eí de 
Estrada y resulta el más antiguo de ios 
solicitantes.

De Real orden Ío digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 1921,

PINIES

Señor Director general de los Registros 
y del’ Notariado,-

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla pri- 
átríéra  ̂ turno .segundo, del artículo 303 de 
3a ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom- 

.nara -el Registro -de la Propiedad, de 
í|EBueiia, ae segunda clase, a D. Benito 
iÍPrieto Rodríguez, que sirve el de Ver- 

y resulta el más antiguo de lo s^ o ^  
¡licitantes.

p e  Real ordenJ^O '^^ V. I. para su 
efectos oportunos. Dios 

i ^ í ^ d e  a y. I. muchos años. Madrid, 28 
Marzo de 192L

PINIES

l-^eñor Director gene raí de ios Registros 
 ̂ y  del Notariado.

limo, 3r,: S. M. ei R ey (q. D. g.), Con 
ujeción a lo dispuesto en la regia prh 

1 m era turno segundo, del artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para el Registro de la Propie
dad de Lucena, de segunda clase, a don 
.Juan de Peralta, y Torres Cabrera, que 
■sirve el de Trujillo y resulta éf más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y 'efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 28 
de Marzo de 192L

PINIES
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

¡limo. Sr.: S. M. el R ey (q, D. g.), con 
ijBÜfjeción a lo dispuesto en la rogla pri- 
¡triiera, turno segundo, del artículo 303 

ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
'¡■^©mbrar para el Registro de la Propie- 
1 fiad de Huelva, de segunda cíaiO, a^don 
cBafael Lovera Navas, que sirÑ70 el 'de 
-ILa Palma y resulta el más antiguo de 
los solicitantes,

.De Real orden lo digo a V. I. para su 
¡conocimiento y efectos oportunos. Dios 
rjguarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 
¡Se Marzo de J921,

PINJES

i^efior Director general de los Registros 
-y dei Notariado.

, limo. Sr,: S. M. el R ey (q . D. g.-), con 
sujeción a lo dispuesto en la  regla pri
mera, turno segundo, del artículo SG3 
de la  ley Hipotecaria, ha tenido^ a bien 
nombrar para el Registro do la Propie
dad. de Araiiua de Duero, de tercera cla
se, a D. José Serval Adua, que sirve el 
de Aliaga y resulta el más antiguo de 
los solicitantes. h-

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 28 
de Marzo de 1921

PINIES
Señor Director general de los RegisíTOS 

y del Notariado^

limo, Sr.; S.,M. el R ey (q. D. g.), con 
IBUjeción a lo dispuesto en la regla pri- 

. Jlgera^ turno .segundo, del artículo 803 
’ide la  ley Hipotecaria, ha tenido a biea

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), coii 
sujeción a lo dispuesto en la regla pri
mera, turno segundo, del artículo 303
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de ia Propie
dad de Sigüenza, de tercera clase, a don 
Mariano López y López, que sirve el de 
Valencia de Alcántara y resulta el más 
antiguo de los soiieitautes.

De Real orden io digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 192.X-

■ PINJES
Señor Director general de los RegivSüros 

y del Notariado

Hmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), coU 
sujeción a lo dispuesto en la regla pri
mera, turno segundo, dei articule 303, 
de la ley Hipotecaria, ha tenida a bien 
nombrar para el Registre de la Propie
dad de Véndrell, de tercera clase, a don 
Enrique Ferrán de S ag ren , que sirve 
ei de Berga y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para sü 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 3921.

PIN IES

Señor Director general de ios RegistrUS 
V del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey ( q. D. g.), coí  ̂
sujeción a lo dispuesto en ia regla 
mera^ turno segundo, del articulo 3 #  
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Villalpando, de tercera clase, a 
D. Fernando Campuzano y Hozma, que 
sirve el de Brihuega y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden ío digo a V. I. pavá su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Marzo ele 1921/■

■ PINJES

Señor Director generaRée-loS“ Registros 
y deí Notariado.

limo. Sr.: S. Mv el R ey Iq. D. g .|, eoir 
sujeción a lo dispuesto en la i terce
ra del artículo 303 de la ley ILpoíeca' 
ría, ha tenido a bien nom brar para el 
Registro d#^a Propiedad de Becerreái de 
cuarta clase, a D. Francisco J. Feiiollerá/ 
que sirve el de Oebreros y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden io digo a V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid. 28 
de Marzo de 1921,

PINIES

Señor Director general de ios Registros^' 
y del Notariado

Hmo. Sr.: S, M. el Rirr^TñDT^^.. con' 
sujeción a ío dispuesto en la regla ter» 
cera del artículo. 303 de la ley Hipote
caría, ha tenido a bien nombra^' para el 
Registro de la Propiedad de Bel chite de 
cuarta cíase, a D. José L, Ruiz Pizarro, 
que sirve el de Sedaño y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. í. para sü 
conocimiento v efectos oportunos. Dios
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guarda a V. I. muclios años. Madrid, 28 
Marzo de 1921í

FINIES

gafior Director geHoral de los KegislTos 
2P; Notariado.

' IliBO. Sr.: S. M. el R ey (q. D . g . ) ,  con 
sujeción a ¡o dispuesto en la regla terce- 
|ra del artículo SOS de la ley Hipotecaria^ 
¿ a  tenido a bien nombrar para el Regis- 
ír.o de la Propiedad de VCalahorra, de 
:cuaTta clase, a D. Fructuoso A. Torres 
¡López, que sirve el de Lagiiardia y re
pulía el más antiguo de los solicitantes.

De R-eal orden lo digo a V. I. para su 
íionoclmiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 28 
ge Marzo de 1921,

P IN IES

^eñor Director general de los Registros 
del Notariado.

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D, g.), con 
feujeción a lo dispuesto en la regla ter^ 
jeera del artículo 303 de la ley Plipote* 
^aria^ ha tenido a bien nombrar para 
lel Registro de la Propiedad de Casas Ibá- 
ñez, de cuarta clase, a D. Esteban García 
y García, que sirve el de Huelma 7 re
sulta el más antiguo de los solicíLantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
isonocimiento y efectos oportunos. Diog 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 28 
4e Marzo de 1921.

. P I N I B S ^

^eñor Diractor de los Registros
^ _ ^ d ^ F -N o íE íía d ó .

■ limo! Sr.: S. M, el R ey (q. D. g.), con 
íBUjecióii a lo dispuesto en la regla ter
cera del artículo 303 de la ley Hipóte- 
fearia, ha tenido a bien nom brar para 
jfcl Registro de la Propiedad de Cuenca, 
de cuarta clase, a  D. Javier Gavanillas 
Bernardo^ que sirve el de Murías de Fa
rades y resulta el más antiguo de los 
isdlicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
ponooimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. h  muchos años. Madrid, 28 
Se Marzo de 1921,

FINIES

^Bñor Director general de los Registros 
; y, del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a io dispuesto en la regla ter
cera del articulo 303 de la ley Hipoteca- 
*’ía, ha tenido a bien nom brar para el 
E-egiBtro de la Propredad de Ohipclillla, 
fifi cuarta, clasa. a, B , José Sanolio-TMio

Latorre, que sirve el de Motllla del Fa^ 
lancar y resulta 'Ol más antiguo de los
solicitantes.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. muchos aiios. Madrid, 28 
de Marzo de 1921.

PINJES
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. S r,: 'S . M. el (q. D. g,), con
sujeción a lo dispuesto en la regla ter
cera del articulo 303 de la ley Hipote
caria, ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Ginzo de 
Limia^ de cuarta clase, a D. Alfredo Ra
za Ulloa, que sirve el de Montalbán y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 

\ /M«-r?7.o ílp X921,
FIN IES

Señor Director general de ios Registros 
y del Notariado.

limo, Sr.: S, M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla te r
cera del articulo 303 de la ley Hipote
caria, ha tenido a bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Gran das 
Salirne, de cuarta clase, a D. Adolfo Maî -s 
t'ínez Fernández, que figura con el nú- 

.^^mero 23 en el Escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes a Registros,

De Real orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I . muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 192L

PINJES
Señor Director general de los Registros 

y del Notariados

limo, Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispiiasto en la regla tet^ 
cera del artículo 303 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Marquina, 
de cuarta clase, a D. Antonio Jiménez 
Guinea, que sirve el de Atienza y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. 1, muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 1921.

PINJES
Señor Director genera! de ios Registros 

y del Notariado,

I|pao. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
a >Q díjsppestp en íf| rpgla

cera del articulo 303 d c ^ a  Jey  Hipóte, 
caria, ha tenido a  bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de Medinaceli, 
de cuarta clase, a  D. Eduardo de Fuentes 
Cervera, que figura con el número 22 en. 
el Escalafón del Cuerpo de Aspirantes 
a Registros. ;

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28. 
de Marzo de 1921

PINJES
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), coiV 
sujeción a lo dispuesto en la regla terce-* 
ra del articulo 303 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido a bien nombrar para^el 
Registro de la Propiedad de Noya, de 
cuarta clase, a D. José Otero Fernándes?,' 
que sirve el de Allariz y resulta el má^ 
antiguo de los solicitantes. i

De Real orden lo digo a  V. I. para su' 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28¡ 
de Marzo de 1923

PINJES
Señor Director general de los RegistToa 

y del Notariado.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g con 
sujeción a lo dispuesto en la regla ter-» 
cera del articulo 303 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido a bien nombrar para ^  
Registro de la Pro-piedad de Puente Cal-̂  
délas, de cuarta clase, a D. Federico Rí-" 
sy Rivas, que figura con el número 20. 
en el Escalafón del Cuerpo de Aspiran-^ 
tes a Registros, '

De Real orden lo digo a Y. I. para aií 
conocimiento y efectos oportunos. ,Dio^ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 1921,

PINIBS
Señor Director general de los RegistroK 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M, el Rey j[q, D. g.), coi^ 
sujeción a lo dispuesto en la  regla ter> 
cera del artículo 303 de la le ^ H íp o t^  
caria, ha tenido a bieiD ,.m tó^ar parii| 
el Registro de laJFroipí^ad. de Puerto 
Cabras, de cuarta clase, a D. José Alvac<̂ ' 
rez del Valle, que figura con el núm er^  
24 err el Escalafón del Cuerpo de A spl\ 
rantes a Registros. ^

De Real orden lo digo a  V. I. para Biíj 
conocimiento y efectos oportunos. Dio^] 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
de Marzo de 1921,

FINIES
Señor Director gqperal de iQ9 R eg istí^ i

^  del Nptaí
i
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limo. Sr.: Í3. M. el Re í  (q. D. g.), con
sujeción a lo dispuesto en la regia terce
ra del artículo 303 de la ley Hipoteca
ria, lia tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Hi bada vi a, 
de cuarta clase, a D. José Lorcnzana 

: Rodríguez, que sirve el do Castropol y 
resulta el más antiguo cié ios solicitan
te».

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunas. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 1921,

PIIxIES
Señor Director general cié ios Registros 

y del Notariado.

lim o . Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regia terce
ra del articulo 303 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido a bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de Sequeros, de 
cuarta clase, a D. Ramón M artín H er
nández, que sirve el de Alcañices y re
sulta el m á s antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
coiaociiniento y efectos oportunos. Dios - 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de i92J-

PINIES
'Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regia terce
ra del articulo 303 de la ley Hipoteca
rla, ha tenido a bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de Valle de Ca- 
buérniga, de cuarta clase, a D. Alberto 
Rodríguez Peláez de la Peña, que figura 
con el número 21 en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes a Registros.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 192D

PINIES
Boñor Director general de los Registros 

y del Notariado.

l im o .  Br.-: B. M. el R ey (q. D . g.), con 
'  sujeción a lo dispuesto en la regla terce- 

diel arfÍGulo 303 de la  ley Hipóteca- 
ria, lia tenido a  bien ncm brar para el 
Registro de la Propiedad de Verín, de 
cuarta clase, a D. Gustavo Enríquez Ca- 
dórniga, que sirve el de Bánde y resul
ta  el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiont'o y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 1921.

PINIES
Señor Director general do los Regisüros 

y del N o ta r i^ o ,

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente instru i

do por esa Dirección'’general con motivo 
de las dificultades que se presentan en 
la actualidad para la devolución de cuo
tas m ilitares a los herederos do reclutas 
fallecidos antes de su ingreso en Caja: 

Resultando que la ley do Reclutam ien
to y reemplazo del Ejército dispone que 
para dar facilicl?vdcs a los reclutas, las 
cuotas de redención se efectúen en tres 
plazos, de la m itad dei total ei primero 
y de la  cuarta  parte  los tíos restantes, y 
al fallecer el recluta antes del Ingreso 
en Caja sólo se ha efectuado el ingreso 
del prim er plazo, teniendo que devolver
se éste, caso de haber hecho el ingreso 
el rec lu ta ,' a la persona que justifique 
ser heredero del causante:

Considerando que la mayoría de ios 
reclutas fallecidos en estas condiciones 
son solteros, siendo requisito indispen
sable para percibir ia caníidaci mandada 
devolver la instrucción del expediente 
judicial de declaración de herederos, 
cuyos gastos no guardan relación con el 
importe del crédito a percibir:

En su vista,
S. M. el Rey (q, D. g,), de conformi

dad con lo propuesto por esa Dirección 
general y lo informado por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado y la Dirección general de lo Con- 
tenciosor~so~4iaA¿ervljio_jRsponer que la 
cualidad de heredero de urTTecIuRt-xa^ 
llecido, a los efectos de la percepción de 
la cuota m ilitar mandada devolver, se 
justificará con certificación del Registro 
de últim as vOiluntades y con inform a
ción testifical adm inistrativa instruida a 
virtud de instancia del heredero ante el 
Interventor de Hacienda de la provincia 
respectiva, censurada por el Abogado del 
Estado, y siendo requisito indispensable 
que los testigos sean comerciantes con 
casa abiert'a y demuestren estar al co
rrien te en el pago de la respectiva con
tribución.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cumplimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 1.® de Abril 
de 1921c

ARGÜELLES
Señor Director general del Tesoro pii- 

blioo. -

u n s  BE U  EOBERHIltlÉ

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: P ara  juzgar las pposi- 

(áones ai aspirantes del Cuerpo de Vigi

lancia, convocadas por Reai orden 
2 de Octubre últim o,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido' 
disponer se constituyan dos T ribunales, 
de Jos cuales form arán  parte, alterna,-^' 
tivaniente; D. Alvcvro de Ju an a  y Fom  
sea, Subdirector de Seguridad; D, Ma
nuel Alvarez Caparros, Coronel de la' 
Guardia civil, Inspector general de los 
servicios de Seguridad y ex Je^e supe,- 
rior de la Policía de B arcelona; don 
Alonso Coello y Pérez del Pulgar, Abo
gado fiscal; D .'R am ón Iglesias Amado, 
Juez de prim era instancia e instruc
ción; D. Victoriano Mora y D. E duardo 
Roldáii de la Fuente, Inspectores de 
V igilancia; y como Suplentes, D. Ra
fael López Ju lián , Coronel de la  Guar
dia civil en la  Dirección general de 
guridad; D. Narciso T orres Lanza,; 
Abogado y Jefe de Negociado de pri
m era clase en la  Sección de Orden pú
blico del M inisterio de la Gobernación,' 
y D. Luis Gomara Balanza, Inspector; , 
de A"igilancia.

Cada Tribunal sólo funcicnará con' 
tres  de los señores desiguadó's anteriorr^ 
mente, presididos por el de m ayor car* 
tegoría, salvo el caso que V. E. o el 
Inspector general de Seguridad de Ma
drid estim en procedente presidirlo.

De Real orden lo digo a V. E. par^’ 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Abril de 1921.

BüGALLAL
Señor Director general de Segundad.

Excmo. Sr.V' recurso contendí
cío so • adm inistrativo  ^uire.rpLug!^ío po r 
D. Alfredo Dacal Rodríguez y 
contra Reales órdenes de este Ministe
rio fechas 19 de Beptíembre de 1919,¡ 
la Sala cuarta  del T ribunal Supremo,' 
ha dictado el siguiente fallo: )

“Fallam os que debernos declarar yj' 
declaram os la  nulidad de las Deaies 
órdenes reclam adas del M inisterio de 
la Gobernación de 19 de Septiem bre dd 
1919, por las cuales se acordó la sepa
ración del Cuerpo de Vigilancia de lo^ 
dem andantes D. Alfredo Dacal, D. Josó 
Genova, D. Antonio Aquendo, O. Angel 
Cadenas, D. Helíodoro Zaldivar, don 
P loreiitino López y D. Ju an  José Mar^ 
tinez, por haberse dtctado dichas reso
luciones sin requerir previam ente el 
inform e de la  Ju n ta  de Policía de B a r
celona, a fin de que, una vez cum plido 
este requisito  legafi pueda el M inistró 
de la Gobernación d ictar la resolución 
que juzgue procedente^

; Así por esta nuestra  sentencia, que 
se publicará en la G a c e ta  d e  M a d e id  ^ 
insertará en Xa Colección LegisiaUvat 
pj:Qnjincia.moB. man damos v .
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Y S. M. el R e í (a. !>• g-) se dig- 
imdo disponer se cum pla la  sentencia 
en sus propios térm inos.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. M adrid, 28 5e 
Mariso de 1921,

BUG.ALLAL1

Beñor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Vi,stas las instancias
suscritas por D. M anuel Ver gara Barto- 
liomé, D. Manuel Diégiiez Rodrigue^, 
B. Agapito M arín Domínguez, D. Vi
cente C uadnipán y López, D. Tomás de 
la Rocha, D. Ju an  Rubio M artin, don 
Ramón 'Oapella Céspedes, D. Angel 
Alonso Hernández, D. Vicente F e rre r  
Expósito, D. Pablo Casado Ramos, don 
Juan Balbás .O tero, D. M anuel de la  
Lama Noriega Morales, D. Ricardo Gu
tiérrez Sánchez y otros, en súplica de 
que se tenga en cuenta la antigüedad 
de los mismos en el Cuerpo de V igilan
cia al publicarse el Escalafón como 
anualm ente se hace, colocándolos en
tre los de su clase y categoría, nom bra
dos y posesionados coli las m ism as fe- 
ohas delante de ios que, llevando menos 
años de servicio en la Policía, figuran 
en el Escalafón antes que los solicitan
tes:

Resultando que la petición que for» 
lailUilán-^s-Ja qpe, en su¡s rasipectivas 
escalas, de ordenárselej^^l pasar a ellas, 
ios nom brados y posesionádoa^^p la* 
misma fecha, teniendo en cuenta los 
servicios en la Policía y con arreglo  a 
esta norm a atribu irles el núm ero en el 
Escalafón:

Kesiiltaudo que los reclam antes fue
ron ascendidos en bloque, en tal form a 
pasaron a las categorías y clase en que 
figuran:

Considerando que las reglas para la 
formación de Escalafones se apliquen 
contantem ente cuando el funcionario 
adquiere alguna categoría o clase por 
ascenso aislado en tu rno  reg lam enta
rio; pero no cuando los ascensos son 
Consecuencia de disposiciones especía
les de m ejoram iento colectivo, que se 
producen de un modo autom ático  y 
que, afectando a una clase de funcio
narios escalafoneados en las inm edia
tas inferiores, confiere la  posesión con 
igual fecha, y por tanto, como en este 
caso sucede, ios ascendidos han de com 
servar en las escalas superiores el mis- 
jno orden que ten ían  en las inferio res:

Considerando que es doctrina san
cionada por diferentes Ministerios y 
hor la Sala tercera del Tribunal Su
premo, que el momento del ascenso en 
* îcque no es oportuno ni legal, para
ycHücar rectificaciones el ^Escalafón,

sino que los ascendidos deberán pasar 
por el orden de tu rno  en. que ascendie
ron, y si no ascendieron en v irtud  de 
tu rno , sino todos en un  día, por el or
den en que figuraban en la  claííe in fe
rior,

S. M. el R e t  (q. D, g .), teniendo en 
cuenta lo expuesto, h a  tenido a bien 
desestim ar, por im procedentes, la s  re 
clam aciones form uladas, disponer que 
a  los ascendidos en bloque se les colo
que en las nuevas escalas en el Escalar 
fon por ©1 mismo orden que tenían en 
la an terior.

De R eal orden lo digo a  V. E. para, 
que por esa Dirección general, de R eal 
orden com unicada, se cum plim ente lo 
dispuesto a los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 30 de Marzo de 1921.

BUGALLAL

Señor Director general de Seguridad,

H n i S K t n  K  h b t s k c M i  ^ i u u

y  BELLAS ERTES

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de una instancia sus
crita  por D. Celestino Montoto solici
tando se conceda la  .autorización Minis
terial necesaria para que pueda subsi^tii^  
legalmente la Asociación del Magisterio 

^ ró ^ a v io  del partido judicial de Tineo 
(Oviedo», ha sido remitido el ex
pediente a este por ©1 de la
Gobernación para la resoludíón^jproce- 
dente:

Resultando que la Asociación ha cum
plido lo prevenido en el artículo 4.® de 
la ley de 30 de Junio de 1887, presen
tando en el Gobierno civil de la provin
cia dos ejemplares de su Reglamento;

Resultando que la petición ha sido in 
formada favorablemente por la Inspec
ción de P rim era enseñanza y la  Sección 
Administrativa, en concepto de Jefes 
provinciales:

Considerando que la Asociación se 
propone fines legítimos dentro de las le
yes, y que su funcionamiento no obsta 
al buen servicio del Estado, así, como 
tampoco se opone a la estricta discipli
na que debe existir en el Magisterio na
cional:

Considerando que se han llenado eií 
el presente expediente todas las form a
lidades preceptuadas por el capítulo 6.® 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
I 9l 8, dictado para la ejecución d© la ley 
dé Funcionarios de 22 de Julio del mis- 
pió año,

S. M. el Rey Xa* se ha  servido

disponer se acceda a lo solicitado y, eií 
su. consecuencia, se otorgue a la  Asociaf' 
ción del Magisterio prim ario  del partid 
do judicial de Tineo (Oviedo) la  autoyi-j 
zación m inisterial necesaria para 
sis tir  legalmente, de acuerdo con lo prc^. 
ceptuado en la  base 10 de la ley de ' 22!’ 
de Julio de 1918 y Reglamento para sit" 
ejecución. J

De Real orden lo digo a V. E. paro? 
su conocimiento y efectos. Dios guardó' 
a V. E. muchos años. Madrid, 26 de Fe-Í 
brero de 1921,

< MONTEJO
Señor M inistro de la Gobernación.

ílm o. á r .: P or fallecim iento de doA, 
Dimas Fernández, Inspector de Prime^ 
ra  enseñanza de la  provincia de Bar-» 
celona, queda vacante una plaza en 
Escalafón de Inspectores de Primerá, 
enseñanza y el sueldo correspondientQtv 
de 10 jOOO pese,tas anuales que percy ' 
bía el finado; y ,

Considerando que en el apartado. a)3 
del núm^ero 1 .? de la  Real orden dQj 
25 de Agosto últim o, que dicta lasií 
nuevas p lan tillas y sueldos p ara  e,l| 
Cuerpo de Inspectores, se  dispone; qup[/ 
a  los efectos del artículo, 4.® de ia. mísí-j 
ma, se hab rá  de tener en cuen ta q ú ^  
los dichos funcionarios, para  percibi¿í 
un determinado sueldo,* han de contáfij, 
la  misma antigüedad que el Profesoiitj 

Nojuiaies mÁs moderno^ dei' 
ia  categoría se m ejan te  que: tenga ■ 
nado el mismo sueldo; y pomo q u íé rs^ - 
que de los Profesores a qu ie if^  ahorH  
corresponde ascender, únicamente do; 
Manuel Lorenzo Gil se encuentra 
esas favorables condiciones;

Considerando que cou arreglo  a  Id 
tam bién preceptuado en esa citada 
orden, los Inspectores que ascendieroii 
en .virtud de concurso de m úrltos tie;̂ i 
nen de antigüed.ad en su cargo la dqil\ 
inspector que inm iediatam ente le siga? 
en el Escalafón sin reu n ir ese requi^; 
sito, y que habiendo ascendido 
Agustín Nogués en esa form a, y siend;¿| 
el Inspector que 1© eigue de los que noí 
ascendieron por ese tu rno, es D. Juaní 
Gonzalo M artín, Inspector de Já 
vineia de Burgos, quien ingresó en eJr’ 
Cuerpo ©n 20 de Mayo de 1901, antf-»; 
güedad que, por lo expuesto, correspori^J 
de también ai Sr. Nogués; y '

Considerando que |b1 P rofesor déí' 
Ecuelas Norm ales m ás m oderno de 1 ^  
que actualm ente d isfru tan  e l « sueldéf. 
anual de 11.000 peseta®, es Profefioi?. 
de dichas Escuelas desde el citado añc^ 
de 1901, por lo que el oitádó Sr, 
gués está capacitado para percibirltf 
táníbién, .j

S. M. H m  («. » . 86 *»»
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|iQ4Bpou:er <1110 se den los ascensos de 
Láscala reglam entarios, y en su  con- 
j secuenciia:

1 ." Que el citado B. M anuel Loren- 
Gil, Inspector de Prim era enseñan- 

iza de la  ‘provincia de Lugo, pase a o cu
lp a r  el núm ero 17 del citado Escalafón 
^  a  percibir el sueldo anual de 12.000 
'^posetas; y que D. A gustín Nogués Sar- 

Inspector a las órdenes de esa Di- 
yrección general, pase a ocupar el nú- 
/imero 32 del mismo Escalafón, y a  per- 
[cíbir el sueldo anual de 11.000  pese-^ 
¡tas, sueldos y categorías que d isfru tará  
I cada uno de ellos desde el día 9 del 
t actual, feclia siguiente a la del falle* 
|,oimiento del Inspector que m otiva la 
t  vacante;
I 2 .® Que D. Miguel Uribe, Inspector 
tí de P rim era enseñanza de la provincia 
|de Valencia^ ocupe el número 51; que 

Alfonso Barea, que lo es de Málaga,
I ocupe él número 75; D. Gonzalo Gálvez, 
¡J^nspector de Granada, el número 100;

Francisco Abad, Inspector de Soria, 
v d  número 130; D. Manuel Díaz Rosas, 
yinspector de La Coruña, el número 155, 

D. José Junquera, que lo es de la pro- 
Ivincia de Gerona, el número 178.
I 3.  ̂ Que los Inspectores a que se refie- 
ire  ol número anterior, por no reunir las 
>^ndiciones del citado artículo 4.° de la 
‘Teferida Real orden de 25 de Agosto úl
tim o, continúen ' percibiendo el sueldo 
iánual que añora disfruta cada uno.

Be Real orden^jl©--dí^o^á V. 1. para 
: éUi ĵiOBOCíMíeTrto y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, miicñoB años. Madrid, 

1̂ 21 de Marzo de 1921c
APARICIO 

‘‘̂ eñor Director general de P rim era en* 
^afianza, ^

S. M. el R ey (q . B. g .)  ñ a  resuelto de
clarar desierto el concurso de traslación 
para la provisión de la plaza de Profe
sor de térm ino de Dibujo artístico y Ele
mentos de H istoria del Arte, vacante en 
la Escuela de Artes y Oficios de La Co
ruña, por no reunir ninguno de los as
pirantes los requisitos legales para su 
admisión al concurso de referencia.

Be Real orden io digo a Y. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años Madrid, 27 de Mar
zo de 1921,

APARICIO

Señor Subsecre ta r ía  de este Ministerio.

Limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha 
lispuesto que se dé cumplimiento a la 
sentencia dictada por la Sala de lo Con- 
tencioso-administnativo del Tribunal Su- 
jpfemo, absolviendo a la Administración 
jgeneral del Estado de .la demanda in- 
leppuestá por D. Fernando Aiberti JBar- 
Celó contra ila Real orden de este Minis- 
terío, fecha 10 de Abril de 1919, nom
brando a D, Marceliano Santam aría Se
daño Profesor de término de la Escue
la  de Artes y Oficios de Madrid, la cual 
queda firme y subsistente.

De Real orden lo digo a V. J . para su 
pp|iocitmiento y efectos. Dios guarde 
a y . X. muchos años. Madrid,^ 27 de Mar- 
iZO de 1923

APARICIO 
Señor Subsec.ret'ario de este Ministerio.

. lim o, Sr.: De conformidad con el dio- 
emitido por la Comisión permanen- 

Lfeñd.®! C^>ñselo dé Instrucc pública.

limo, Sr.; ísío habiéndose aún to m ad o  
la lista de libros para las Bibliotecas 
populares circulantes a que se,refiere la 
Real orden de 16 de Julio de 1920, y 
siendo necesario que entretanto pueda 
seguirse adquiriendo publicaciones que 
nu tran  las mencionadas Bibliotecas,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha resuelto que 
con cargo al capítulo 6.°, artículo único, 
concepto 29, del presupuesto vigente de 
este Departamento, se adquieran 500. 
ejemplares, al precio de 3,50 pesetas ca<- 
da uno, de la obra titu lada ''Novelas 
ejem plares”, de que es autor B, Cristó
bal Botella, debiendo librarse la canti
dad correspondiente, sC nombre de doña 
Jacinta Valor, viuda de Botella.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
de a V. I. muchos a ñ o s .J íJ tó r i^ S S  de 
Marzo de 192L-—

APARICIO

Señor Director general de P rim era en-

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D, g .) .h a  
tenido a bien nombrar Profesor nume
rario de Religión del Institu to  general 
y técnico de Bilbao a D. R estitu to  E n r i
que de Basauri y Careaga, con la re tri
bución de 2.500 pesetas anuales, por ha
ber deseihpsñaáo el cargo en ,1a Escuela 
Normal de Maestras de dicha capital y 
hallarse comprendido en la Real orden 
de 10 de Abril de 1920, cuyos extremos 
ha justificado convenientemente.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 1921,

APARICIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.; H abitndo fallecido el día 
20 del corriente mes y año D. Rafael 
Grás y E stev a  Catedrático num erario

que fué del Institu to  general y técnieo 
de Zam ora,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha  servide»
disponer que se den los ascensos de E s
cala, y, en su consecuencia, que los Oa  ̂
tedráticos num erarios D, José Coseolla-» 
mo Husillo, D. José Brusl Cuesta, don 
Severiano Rodríguez Salcedo y D. Vh 
toriano Lucas de la Cruz, pertenecientes 
a los Institu tos de Baeza, Huelva, Pa? 
lencia y Salamanca, pasen a ocupar eni 
el Escalafón los números 284, 373,
512 con la antigüedad del día 21 del 
corriente mes y año y sueldo anual, des^ 
de dicho día, de 8.000 pesetas el prime-* 
ro, 7.000 el segundo, 6.000. el tercero
5.000 el cuarto.

De Real orden lo digo a V, I. ^para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar^ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1921.

APARICIO 

Señor Subsecretario de este MinisterlOf

limo. Sr.:, Vacante en el Real Consel^ 
vatorio de Música y Declamación dq 
esta Corte la Cátedra de Composición; 
por jubilación de D. Tomás Bretón, quq 
la desempeñaba, y de conformidad coa; 
lo dispuesto en el artículo 26 del Regla
m ento de dicho Centro, aprobado por 
Real decreto de 25 de Agosto d© Id lT^  

S. M. el R ey (q. D. g.) bq ha serví dé 
disponer que la referida Cátedra sq 
amnrcie-^para su provisión por concpi*?i 

^ 0, en la forma y condición que deter:?< 
mina el mencionado Reglamento. !

De Real orden lo digo a V. L, pa ra  sii 
conocimiento y demás efectos. Dios guar^  ̂
de a y , I. muchos años. Madrid, 3L,̂  d f  
Abril de 1921

APARIOIQ

Señor Director general de BeOas ArteÉfe

limo. Sr.; De conform-idad con lo diái 
puesto en el Real decreto de 1.® de TO 
ciembre de 1917,

S. M. el R ey (q. D. g .)  ha tenido %■ 
bien nom brar el siguiente Tribunal para: 
juzgar las oposiciones a las plazas dé 
Profesor especial de Taquigrafía, Meoa^ 
nografía y Ejércicics de Gramática cas-f 
tellana, vacantes en las Escuelas de C0‘< 
mercio de Las Palmas, Santa Cruz dé 
Tenerife y León:; ¡

Presidente: D. Nemesio Pernánde¿
Cuesta, Consejero de Instrucción pú^ 
blica.

. . . .  ■%'Vocales: D. Rafael Aroca Palacio, dolí 
Antonio Ripoll Piol, D. Juan Martí Matn 
Ileu y D. Rufino Jiménez Guerrero, Pro^
fesores de las Escuelas de Madrid, Pah 
ma de Mallorca, Barcelona V Málaga» 
respectivamente-
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D, Educirdo Corredor y 
Arana. D. Pablo Gómez-Guadalupe Ber- 
mojo, D, León Sanz Lodre y D. Federico 
Juan y Miñana; Profesores de las Es- 
'iDU'elas de Oviedo, Bilbao, La Coruña y 
'Falencia, respectivamente.

Ve Real orden lo digo a V. 1. para 
leu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muckcs años. Madrid, 1.° 
jp,e Abril de 1921.

APARICIO 

Señor Subsecre ta r io  de este  M inisterio, i

mu

slertó  el an terio r concurso, y dotada' 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Idem id. de la de Isla  C ristina (Huel- 
v a ) , por segunda vez, por haber sido 
declarado desierto el an terio r concur
so, y dotada con el sueldo anual de
3.000 pesetas.

Idem  id. de la de M adridejos (Tole
do), por segunda vez, por haber sido 
declarado desierto el an terio r concur^p, 
y dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas.

Madrid, 4 de Abril de 1921.— El Di
rector genei^al, R. M arín Lázaro..

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Hi-:y (q, D.. g .) ha 

'tenido a bien disponer, de acuerdo con el 
dictamen de la Jun ta  Consultiva de Sega- 
X0S, Que se inscriba a la entidad denomi- 
uada '‘La P revisora' H ispalense”, au to
rizándola para operar en el ram o de 
i^esuros de ganados, pero con la condi
ción de que sólo podrá hacer constar 
en todos sus docum entos la cifra del 
.Cjapital propio que tenga depositado en 
ínetálico o valores, pero nunca hacer 
te n c ió n  a capital que se pudiera com- 
■^rometer a desem bolsar, porque, de Ío 
E n tra rlo , habría  uña confusión en tre 
la responsabilidad y solvencia de una 
persona n a tu ra l^ la á ^ d e  una Com pañía 
¿nónim a. ^

_ODs Real orden lo digo a V. i, p ara  
fíu conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años, M adrid, 
2 de Abril de 1921,.

CIERVA

Señor Comisario general de .Seguros,

P M i I S T M O I O I I  C E N T R E

ÜfilSTIil® m lá'GliilMfcléi'

DmEeOION GENERAL I)B ADBIINÍS- 
TR.ACION

Esta Dir eccion general ha acordado 
se anuncien por el térm ino de trein- 

ia  días, descontados ios festivos, con- 
íornie a ios artículos 18 y 19 del Re-

flamento de 3 de Abril de 1919, las va- 
antes que a continuación se relacio- 

| 3an; advirtiendo a los solicitantes que 
dentro ^el citado plazo deben presen tar 
sus solicitudes dirigidas a esta Direc
ción y acred itar las condiciones que en 

expresado Reglam ento se señalan, 
presentando además su hoja de servi- 
^ios y la  justificación de los m éritos que 
.^leguen, sin cuya justificación no serán 
^cursadas las instancias que presenten: 

de fondos del A yunta
miento de Porcuna (Ja é n ), por segun
da Vez, por haber sido, declarado de-

Habiendo sido nom brado D. Miguel 
M artin Laplaza Cotitador de fondos del 
A yuntam iento de M archena (Sevilla), 
s e publica conforme previene el Regla
mento de 3 de Abril de 1919,

M adrid, 4 de Abril de 1921,— El Di
rector general, R. M arín Lázaro.

DIRECCION! GENEÍtAL DE SEGD- 
BIDAD

Para general conocimiento de los opo
sitores al Cuerpo de Vigilancia, se hace 
público que ios ejercicios darán comien
zo el día 7 del actual en ios locales que 
en esta Dirección general ocupaba la 

'Escuela de Policía.
Mañana 6, se constituirán en esta DL 

recc'ión los Tribunales designados y de
term inarán el número y forma en que 
han de actuar los opositores.

Madrid, 5 de Abril de 1921.---E1 Di
rector general, F. de Torres.
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SüBSEORETARlA
Fallecido en 28 de Febrero  últiiAó 

D. Blas Lázaro e Ibiza, Catedrático hu^ 
m erario  de la Universidad CentraL 

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha sptVíáo 
disponer se den los ascensog^^jdbescala 
y, en su consecuencia^^jijaeHos C atedrá
ticos num eraH os^^B r''^c tor Escribano 

reía, osé Gabriel Alvarez Ude,
B. Ensebio Díaz Gonzáez, D. Antonio 
de la Torre y del Cerro, José Vicen
te  Amorós B arra  y D.  ̂ Carlos P uente 
Sánchez, pertenecientes a las Univer
sidades de Granada, M adrid, Barcelo
na, Barcelona, B arcelona y Santiago, 
respectivam ente, pasen a ocupar en el 
Escalafón los núm eros 91, 148, 216, 
290, 381 y 456, con la antigüedad de
1.0 del actual y subido anual desde el 
mismo día de 12,000  pesetas el prim e
ro, 12.000  pesetas el segundo, 11.000 
pesetas el tercero, 10.000  pesetas el 
cuarto, 9.000 pesetas el quinto y ,7.000 
pesetas el sexto^

De Real orden com unicada por el se-, 
ñor M inistro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios 4 n a rd e  a 
V. S. m uchos años, Madrid, 8 de Marzo 
de 1921.— El Subsecretario, Peña Ra
miro.
Señor Ordenador de Pagos por obliga-^ 

ciones de éste M inisterio

v irtud  de £ppsíc |pn  y propuesíá 
-Áináni2ne del Trifeünf^l caliñcador, ,

S. M. el Rey (q.^ D. g.) ha  tenido íí 
bien nom brar a  B . E nrique Suñer 
Ordóñez Catedrático num erario  de En* 
ferm edades de la  infancia de la  F acul
tad de Medicina la U niversidad Cen« 
tra l, con el sueldo anual de 1 1 . 0 0 0  pe
setas y el mismo núm ero del Escalafón 
que actualm ente disfru ta.

Por consecuencia de este nombra?- 
m iento y en cum plim iento de pre
ceptuado en el Real decreto de 31 átí 
Ju lio  de 1904, se declara vacan te 'la  
te d ra  de igual denom inación de la  Unrf 
Tersidad de Valiadolid, d a lla  que acv 
tualm ente es titu la r  el Sr. Suñer y Cr-r 
dóñez.

De Real orden com unicada por el ser 
ñoV Miipistro lo digo a V, S. p a ra  siá 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
V. S. muchos años. Madrid, 26 de Mar-.. 
20 de 1921. —  El Subsecretario,, R o-’ 
mero.
Señor Ordenados de Pagos por Obliga- 

ciones de este M inisterio.

Nombrado por Real orden de esta fe-i- 
cha el T ribunal que ha de Juzgar las(̂  
oposiciones a las plazas dq..Profesor eŝ - 
pecial de Taquigrafía, Mecanografía y 
Ejercicios de Gram ática castellana, va- 
cantes en las Escuelas dé Comercio de> 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
León,

E sta Subseretaría hace público lo si
guiente:;

I.*» Dentro del plazo señalado en la 
respectiva convocatoria, han presentado 
sus solicitudes y reúnen las cóndiciones 
legales los aspirantes que a continua
ción se expresan, todos los cuales que
dan admitidos a la oposición:

1. D. Enrique M hartín y Guzmán.
2. D* Julio Sánchez Espina.
8. Doña Juana García (Gonzalo.
A, D. Eli sé o García Ruifernándcz.
5) D. Octavio Augusto Milego DíazVf
6. D. Daniel Ferbal y Caimpo.
7. D, Eduardo de Cosío^GtJñzalez.
8. D. Tomás_^^y^r^Gi5ándiarán.
2 .® Queda^excíuída de estas opostcti^' 

nes doña'Concepción García y López de 
Sííva, por no ser Perito o Contador mer- 
cantih

3.* En el término de diez días, a  coiu 
tar desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en la G aceta  de  M a d r id , 
se podrán form ular las reclamaciones 
que se refieren los artículos 14 y .15 del 
Reglamento de 8 de Abril dé 1910. *

Madrid, 1.® dé Abril de 1921.—El Su»- 
secretario, Romero. '

P or Real orden feclta 31 d̂  ̂ Marzoí; 
últim o ha sido ascendido, en v irtud  da 
antigüedad, D. Angel M. de Chíclana 7 , 
González a Oficial segundo de Adminis
tración civil de la Secretaría de este MF 
nisterio, con el sueldo anual de 4.000) 
pesetas.

Asimismo y por Real orden de igual 
fecha ha sido nom brado, en tu rno  d é ’ 
cesantes, D. Ricardo Ortiz de ^ u g as lt 
Oficial de la  Secretaría de la  Escuela" 
Industria l y de A rtes y Oficios de Se- 
villa, con la categoría de Oficial terce
ro de Adm inistración civil y sueldo 

j anual de 3.000 peseta^.
Lo a lie se nubliOft la  GaoexA dI í
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Madrid en cumplimiento de lo Que dis
pone el artícu lo  46 del Regla mentó de 
;28 de Mayo de 1915. M adrid, 4 de Abril 
de 1921.— El Subsecretario, Romero,

DIKECClOo^ GENERAL. DE BELLAS 
ARTES

Se baila vacante en el Real Conser* 
vatorio  de Música y Declamación de 
esta  Corte la cátedra de Composición, 
Que ba de proveerse por concurso, con
form e a lo dispuesto en el artículo 2 6 
del Reglam ento del referido Centro, 
aprobado por Real decreto de z5 de 
Agosto de 1917 Real orden de esta 
fecha.

R ara ser adm itido al concurso se rê - 
Ciuiere ser español, no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos y 
’iabor cum plido yein |jún  años de jídpd>

Los asp iran tes p resen tarán  sus sOli- 
citudes en este M inisterio e n  el im pro
rrogable térm ino de un mes, a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G aceta  b e  Madeid, acom pañadas d e  
los docurnentos que justifiquen b u  c a - ^  

pacidad legal y los m éritos qüe acredi
ten su ap titud  para optar a la cátedra 
de referencia.

A los asp iran tes que residan fuera  
de M adrid les bastará acreditar, me
díante recibo, haber entregado dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
A dm inistración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados docum entos;

E ste anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las proviHcias 
y en los tablones de anuncios de los 
Establecim ientos docentes, lo cual jse 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde ipefo  que asi 
se .veriñ^ue^ sin más que este áviso^

M adrid, l.« de A bril de 1921.— E l 
D irector general, Leaniz,

Nota bibliográfica de dos obras im
presas en castellano en ei extranjeTo 
que D. Lotario Vecchi, domiciliado en 
Barcelona, calle de Coello, núrnero 188, 
desea introducir en España, después de 
haber cumplido las formalidacits preve- 
nid'as en e l  Decreto de 4 de Sepíieiiú)re 
de 1869 y Real orden de 19 de ivlayo 
de 1893.

Título: “Sepultada en vUla”. Autor,
D. .Vicente Vá; editor y propkdario, 
D. Lotario Vecchi; impresor i). Julius 
K linkhard t; tamaño, 1 6 x ‘̂ ^̂ í númiero 
de páginas, 4.960.

Titulo: “A rrojada en la noche de la 
boda”. Autor, D. Vicenlt^ Vá; editor y 
propietaria, D. Lotario Vecnún; impre
sor, D. Ju iíus , K linkiiardí; tam aña, 
1 6 X 2 0 ; número de páginas 4.tf60.

Madrid, 1.“ de Abril de 1921 ht. 
g ie n era i,

d o  ( S .


